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, PRECEDENTES

CAMBIOS
V A 1, O R ~; 8

CAYJlroS

PU~L10ADOS I Tanto
PUBLICADO:'!

Fecba. por 1QO,

, ..
I • ...._/¡--.n_1P.l---,....

. lií.l0.u;;o1
¡(tulol 5 % amort¡zabl~. bmi.ión 1.927. (Sin impuedo.)

{líl, ,) Serie FJ dl~ 50.000 pesetas notlúnulc$; 1 al e.860...."" 98,00
• 6&,80 15·lO-{):~O !l8,ló II . E, de~ 25.000 lil » 1 al. J5.500...•...• 98,00
• 1)8,60 lti·lO·mlO 08,lG » D, dll 12.500 J) » 1 al 26,600" ...... 08;00

68,60 ló-1O-9:JO 98.15 l) C. d,: 5.000:J » 1 al 244.100........ .{}8,OO

· 68,1I0 15-10-930 08,J fi n B, del 2.500» » 1 al 288.000"....... 118,OO
68,\)0 15-10-030 1I8JW J A, dI: 500» » 1 al 886.06:'.....". 08,00
60,50 • Título. S % amortiZAble, emi.ión 1921. (Con impuestos.)69,00

l.
15. lo.ü30 82,2G Serie 11, (le: 50.000 pesetas nominalcs, 1 al 5.000.... ,... 82,(0
15·11)·930 82,25 » BJ dll 2$.000 11 » 1 al 9,000......... 82,00
15.10·930 82,'15 » D, (h: 12.500» » 1 al 15.500·r ...... 82,00
15.10.9:10 82,25 » e, c!(! 5.OOO}) » 1 al 144.000........ 82,00.. 8°150 15·10.OiW 82,25 II B, d(~ 2.500» » 1 al 169.000_.,.... 82,00

80,75 15·1()..{).'l0 82¡25 » A, ele!. 500» )l 1 al 520.236" ...... 82,00
81,50 Título. Deu~ a~ortbabJe'al 3 % (el/;lieión de UZ8).
8J,M

hl.7.9i91 72,10 $",de H. dl~ 250.000 pesetas tlominales¡ J al 725:......
1O.6·9:~O 72,25 )J G; de 100.000 l) XI 1 al 7.'.5 ......

'. 10.10-030 70,10 » F d(ISQ.OOO)J » 1 al 8.625...... 67,20
14.IO-0:~O 68,I'.íO lJ E, dI: . 25.000 II )J 1 al )8.552...... fi7,25
lfi.IO.1l30 67,25 » D, dI: 12..100 )J )) 1 al 14,999...... 1)7,25
15·10.980 67,25 II e, dI: 5.000 » » 1al EO.OOO...... 67,26

15.1D·D30 67,~fí » D, de 2.500 )) XI 1 al ¡:,.ooo...... 6712i>

7i,OO lli·lQ·{I30 ,67,25 II A, de 500 » XI 1 al 202.500...... 67,25

l.
Título. Deuda a~ol't1zable al 4 % (emi,ión de 1028).

20.a.1J30 86,íiO Serie H, dl: 200.000 pesetas nominales, 1 al 2.000......
22·7·930 87,50 » G. de 80.000» »' 1 al 915......

80,00 3-1O.lJ3C 86,60 11 F, de 40.000» JI 1 al 4.659.••.•. 86,00
14·10-930 86,00 J) E, d(: 20.000:& » 1 al 5.000...... 86,00

89,00 14·10.930 86,00' ¡) D, dl: 10.000 II » 1 al 10.011 ...... 81J,00
8U,OÜ 14-10-930 86,00 » C, de 4.000 » JI 1 al 20.000...... 86,00
8V,00 1{.1O.030 SIl,OO l) B, de 2.000 » » 1 al 50,000...... B6.00

14-10-030 86,00 » A, d(: 400 :ti JI 1 al 14J.500...". 80,00
8.

Títulos Dauda amortizable al 4,50 % (emiai6n.de 1928),
()-O.~I:W !JO,!J S(;ric F, dc 50.000 ]lesetas nominales, 1 al 2.900..........

6.10-030 81J,1J0 ») E, dc 25.000» . » 1 ál 3.000..........

• M.O:)
9-10-930 8ll,1l0 lf D, d", 12.500» » 1 al 6.000.......... 88,00

]5-10-930 88,70 l) C, de 5.000» l) 1 al 29.000.......... 88,50
, 84,00 15-10-930 88,70 » E, dc 2.500}) » l'a1 25.OOlL ........

84,00 16.10·930 89,00 II A, de 500 II » 1 al 85.000..... :.... 89,00

Título. Deuda amortizable al Ji % (enl1sión de 192.9).
10·10-930 OO,ijO Serie F. de 50.000 pesetas nominales, l al 1.500.......... 07,75

: ..... "1 ...... "" ....0 07,75 II E, de 25.000 Jl ) 1 al 2.800........... .D7.'7fi
) 117,76 )l D, de 12,5(0)1 » 1 al 4.800.......... \J7.7f1
) 117,75 ) C. de 5.000 lJ )1 1 al 40.ooo........¡.. 1J7,76

· ) 1l7,OO » D, de 2.500 'JI » 1 al 22.000.......... 07,75
1 97,75 » A, de 500 ~ • 1 al 8O.llOO' .......;. 07.71i1>

Tltuloll 5 % amortizables, emisión de 1926.

Serie F, de 50.000 pesetas nominales, 1 al 350 .
)' E, dc 25.000.\l » 1 al 520 .
" D, ele ] 2.500" II 1 al 1.640 .
» e, de 5.000» ]J J al 19.800 .
II J~, de 2.500 II )1 1 al 15.400 .
1 A, dc 500.. J 1 al 73.000 .

5 % amortizable, emillón 1917. canjeada por la de

Serie P, de SO.ooo pesetas nomina1cs ..
11 E, de 25.000;] » ..
» D, dc 12.500;) )] .
» e, de 5.000" ») ..
» Bt de 2.500 lo) ») tl'II'1Ut''''I''II'

» A, de 500}JI » ... U .... 1I.1 •• IUht

4 '/0 amortizable, emi.lón 1908, canjeada por Jade

Serie E, de 25.000 pesetas nominales .
» D, de 12.5oo:tl " ..
» (\ de S.OOO)) }) 'UI It.IUtUU..

II IJ, de 2.500 JI l' , .

» A. de 5oo)J \l ..

5 % llmorth:aLle. emilión 1900, canjellda por la de

Serie F, de 50.000 pesetas nominales ..
lt E, de :15.OOO)} » .
• D t de 12.500)1 » 'u .

» C. de 5.000 j) » .
• B.-de 2.5(0» 1J •• ~, ~I •• t.t ..

:t A, de 5oo"¡) Il ..

'i
I

15.10-0:.10I (I!},óll
lG-]()..O:lV UV,OO
lií-lu,.O<:O lm,OO
1.)·lO.9:1ll¡ 01)J2fí
·;,'j.1O·1)30 1 OV,no
Jf¡·1()..O:!O 1\!).50
I¿í·IO·O;JO HUJOO

111·10-930' 80,'10
14·10-0:10 80,40

·14,1()..9i.10 80,7;')
l'i-lo-~a() 81,00
I¿'IO~930 82,00
llí·l0-930 82.00
16-10-930 8tt,OD

. ::19-\;1.930 75,50
lQ.IO-9.'i0 7G,DO

.Hl·lO·gaO 72,(jO
·1O.IO-üao 72,50
15-10·930 72,»0

14·10.930 !lO,OO
Hí-I0-930 DO,OO
1(,-] O-930 90,00
15-10,930 9.Q,OO
13·10·930 OlíOO
15·10.930 (10,00

f).'I·U30 B8,UD
7·10-lJ30 86,::15

11-ll)-9~lO 86,25
. ]5-10-930 I M,ilO
1fi·lO-D30 í14,50
],).10-1130 8+,50

I
I

.Io-n·flao I 101,15
~~HI·H:iO HH,25
~.¡-] o-~~ao ~ lDll,OO

l.j·1 o-u:w I W:I,OO
1:,-] 0-930 08,00
)¡¡·l(}-¡)30 1 ll8,OO

1
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72,60
(!4,oo

~ ', ••••••••• 4 •• 11.-•• )1 ••• ,.

Sooledld Gral, Azuc," EtPáña",j
. Strle Aj

F, C. ~{, Z. A~ -Va- -- n,l
kdoltd a Artta......· - C.j

. tI terir
Ide'ftl Norte de lJ:~pu- ll," ~eric

fl:á. lWt\h!lióti 17 de j.- Jetie
Enero de lOO.,......... 4." .erie

s.' serle

1.t~'"tlta1Hiellt~de Ma4ti'd.
15·10-930 loo..o()() ObUpa.·.obe•.' .... ,.. '......" .•." " 1 liO{) I 100,00 1
:.!s..g·1l29 mlil/l. El[pl'Opiati~lcs llel l'\.tfrier ) {iOO W'

15·10·930 Do;~ Empreatito "Villa Jlfadrid" I9r4. 500 99,M .
15·10·930 'OOt~9 Idcm id.. 19J~ ...~." .... ·~.......,,·..·l Goo I '90,M
13·6.930 M,no Cé1utas ~~Lf:~~'iená)~~'~'i:i:i;1il;W~~~' "01' ,~.,~ • _ ir

Camlli"l¡ remltidol P'O!' .1 CM\b'o Oñ*'-.I de Contra· Q¡

PESErM~ 1r{oM1*Af~lJ:$ NF.GOCl!DAs l. tacj(;~ de Moneda. qUe '.fl lillbl\ct\ e&. t"'tnplimieD~ fil.
.. .' d!J n,!mel'o 8. ~e liIt a~t ~,..tén i'1~ln~ I~J3, del~MI. ;::::

4 por rOO perpetuo al contado... ,,, , 1.511h3O( . lutteno de lfaclentfa, de 6 d. Septlembl't dé 19..6. .l'
Idem fin corr.h~I1tQ.................. r. ~ oO "".\111.1.""' m.blo ~iJ'l'blos CllmbJos .
11 fi 6~' ¡tu" I ,l;'UJt.ftAIl \.'11 V \IlI \Al 9 d,AZAS . •(en! n pr Xl u .....uH " nh .....hn.. lU.:AtlmoB mfnimOB lnáx!moA- mínimos
4 por IOn amortizable "....... 2 "'" ' ", -- j

5 P?r 100 amortizable ".............. l8.ilOO Par¡Il... 4,1,00 40,70 New Vork

j
10,4li<1 J.~a... ,

AcelOll.d ¿L!.I J!lltle~ d.eIt~el\a ". ::1.1100 Bruselas, 14ú,7ó 144,75' Borlín. •. 2,40ü 2,465 ~..
Idcm del Banco HIPOt~~1'I0 .. "·1· •.." • Zl1l-;oh •• 203,20 201,GO Elltooolmo e~
Id.," de la Arrendataria de 1'af:¡acos... ¡) Benm••• · 0810 ••• ' ,) S'
Azucarera.-:"Préferetltell ,.......... t) Gillehra • Praga, • • • •
Idcm.--ordlt1.a.fl.' ."¡ ..... " ''' ''..... ".l7.000( !toma.,., /54.•7.0. /.í-i,30 L!Bboa... .NI.
Cédulas del ~:tnco Hipotecario al 5%. 1,'7. {lOI 1!Iilá.Il... ".. IA¡:¡tJ,¡~iu& i
Idetn id. Il,I ó 'Ml ;.;.... ~IS .1I00 Londres.. 50,80 1l0,40 I

D-IO·DSO
13·10.930
'13-10·930

6·1O·9ll0
13-6·029
13·6-929
13·ü-920
13o{í·929
28·ó-92ti

3-10.930
Hl.IO.930
Hí.l(}.930
lá·IO.gaO
'1-5-10.930

~

TítaIo. d4il 14 O.udA fenoy¡ati~••ortiza'¡
lit. del E.ta~ .. S%

Titulo. de • o..da t.wo..wia Ul0l'6.a·
bte d" E'lado, al otSo %

Serie A, ~ . t(l()() pesetas, 1 a 9("~""''':I.' l~, n, de 10,000 :t I a 2O'~H""" m,oo

Serie -A, de. 500 pesetas, 1 al 200.00lt. 1 "7)~O
, B. do 5,000 » 1 al 50.000, 1 9V1lro
I e, <le 25,000 » 1 al 6.000.,,,_

Ji;n diff:renteil !frirs."....." .... ,';, ........·.,'.....

Se\'je A, de 500 pesetas, 1 al 50.000."".
lo 13, de 5,000 11 1 al 35,000 .
le, (le 25.000 ) 1 al 4,000 ..

En <1iEcretlteR seneR" , .

.~~ '1'~ __.t.~ dé iR 1".
~ ,....... I %

T¡tulot do 1.. PO¡¡U. f'rt'Ov~ri. attlortiza·.
b~e del .:e..tado, 4,50 %, emi.ión 11129. '1

Sene A, de 500 ptSe-lU, 1 al 100,000 .
» B. de 5,000 JI 1 al 60.000 1 87,JO
» e de 25.000 Jo 1 al 6.000.. .

.En (JlfeTl'lJt!'~ lIl!rie!t " ..

.~ Sarü. A, oe 100 pesetas, 1 ül 4.6 ..
• 13/de. 500 11 1 al 6.óii:. .
I ~\ dei~.OOO J 1 a114...i<L ..

~. En diltrenl{!'! 8cti{"s_tt... ~,url •• u,u .. tI.u f.n

88,(>0
S7,20
89t 911
90,00

100,00
100,00
100,00·
lOO,6a:

•
ea..G4ao I 101,00

I
1

-3-6..-000
!l"'.oao

.'S.6-93{)
15.:9-93'0

l~,HMISO

]5·10·080'
29-9·980
UI·a·DOO

lb~10~8(l
J&-):(1.$10·

---;- " ,........-..== ~= --- --~--. ---·-i-·~··----~"·"···_- '';;';;'':-''' _........ "...- ~.

PBEC~DENrl\,E9 '. .' .PREbED~'R: ValornOlltlnal utr· 'O1~ f1VBU<JaDO(!' 7 :

.' .... , .~." = . V .A. L O R E S ~.0(1. =-=~--;, .. ".:.'.~. vA~oknS D1~, '1~Ocn~l)ADEs cndadÍfluto embol&a~ "''''~'''''''''''''''"': .... ~.r
. 'r TMlto PUilLtO&DÓ~ Fecba~ 1-'Mlo: .• - ~iU . H

,-echll· poto 1(/~ Iht 110 j'esclR~ o O ' : Qo
~._.~-- ~~"""---'_ 1" 1 • tU d I ti " , '11 ''l\¡ ACCll~m:,:-; . • '., ,,"'j' , ., .•, .:,;

---. Jij,IO.930 OOB,OO!I lhuwv dcAs¡>¡¡íía,,;., ,) €l'OO I ll!V800 .

~f1la' II'roV•. .l.e D~rJa amorti.abl. '1 I,ló-IO.l!304~OIOO ¡¡ Ha.neo l.iiPotecari(.) ..de. l~.P.afia... CíOO ' 1 .
i I lIi' 5 W (emi.i6D d. 1929). 15.10.{)~O oI~OO.11 llan.~o Fis.,PMíOl d(!.,C~~dito......... 250 439t~'.· .

O.lO.{l?O 241J,OO'1 Ba."to I-{.lspano-A.. I\liCfl.oonó.',........ 500 90 UG,'lO '-.'
. 15-10·930 t'~,OO l Cotrípafí{(l Arrc.I\9-.- do \'abacos, [jOO . '~

EA. ,ctife.reht~·~, , " "" I. 11 ló·1O·1180 l~pO Alto, 110.m'.os. ti.'C Vi!.t'a~Á" " 000. 182.,'00 ""
18-8·{)30 101,00· Sodc.:t. Gral. At\J-(Í'reúl~lltes... (iOO . '

15.10.030 118,00 carerá. ttsPQfla... Orc:!.bllt.rias"... líO'a '13 '25 \ .
~taa prov. de bono. 01'0 ele telOrena,1 1116.1~.9~~ I.O.lit.l Un.ión. mpaftolll. d~ Ult'plosiW.,.. lOO 1\~3l

'f1I .~•• dial~ l 15·10 512,(J.2 IFer.r.OI'.fo.. tt.¡ks. JI,f, ~.' A....."....... 47{) "6U})ij 'M
• I ~8.2.920 ~24;~ ldclU ~l7ort(l 4e' llt8pañ~ .. ",~ ... ,,, 47lí 11

~8·7·1J30 5U,~ Baí:lt'ó .1~llaIíol Rl:¡:¡ de ta:Plata. GQOpeaoB. 1
. . . lJIltri' amlal •

oar.IGACI'INí;~ . ¡ _~~~,_

i~t"tl Bon!>1I del ~anoo ¡te 1'M>i\11á...... liOO ..
:r~ Céd~I~. 'del Bancl) Hipi:ltecariO'1 tíOO ,4

lb'9'OO Idem~. N , ,.> "."... g~ ti
'90'0 Idem d, fd.u. " /J,' .... t". (1

1 o Idem del lfahcó de I,,;i'Mllo

U¡.lO..'tl'30,
~gg13·10~9SO.

11.10-1)$0' ~IO(t
IO-l..9$() :ol!,líU

!
,

:

I~·IO·93(l 68,00
,2.fM).Q8O' 00,00
4."9-930 0000
lo.9·~9 OÚO



~x.o único.--'P~ina 267 \

CO:MAKDANCU DE QBR!AS. m<sER
Y.A Y P1\RQUE~roN~'L:nE~NA

'R1AS~

En eumplimien"to de 'lo ampne&to .en
el.u:rfietIIo 2S --del llegj3nreate~ rige
eíStas opnSiciones m. '1>. ··de '19 'Mayo
{e~, ':?aeeta:ael'·2t1· .e '~lica a
~DliIulaclon lamia ,~ -loo 'solicitmltes
~ llor 'tener COl1ij)Jei~ ''SU ~ocumenta

.oOl6n Jno l:ni.ber desiStiao 'hasta el día
de la fedm .han sido .attm:i:fidos a 10
.IIÍar :Jllll"te en aquéllas. -con el orllen 'en
titm bande practicar lo:s¿¡ercicioslns
opositoT~ que es el aJ.fabético di 'SUs
apellidos: . .

ÁrcerreguiQlrmona, ,D. Isidl"'.
AftDale5Aragim, D. José.
'Brecas Uoret,D. 'Miguel.
·Ctmnrdi 'Eenito, D. Miguel A-ng~l.
1;>im~rcia.D. !m1onio.
~~ ·A1.n...;ci3~~. -D. 'PffiÜL...za:Ü

s'Ívi!er. -
Egma Martinez, D. Fernando.
Feniáooez Su~ 'D. ·1\NarS.
l')renícsFuentes, 9. J".0sé.
Gom.alez de la CaIlt. 1>. 'Cesareo.
GOnmIez Estrada. D. Ma'HR1.
Gunzitlez Rtiiz. D. MO'ises.
~ziáJC'Z'Se'rrnno,13_ ~O!!léMariB.

He'1go.era Portillo, D. 'Pedro de la.
He:mánt1ez Aseó, D. MigueL
LBbdrn 'Fernittldez de la -Cnesta,don

JoSé. .
$:artinez .Cristóbal. "D. WIPÓluo.
~tiDez Gallardo. D. Eariqne.
'?(eca~dcz,'D. Antonio.
llentloza :'Esteban, D. :José.
.J{ottfD'rt 1ie1fmguer, D. A.ntoniU ~n-

za;ló.
liaV1!SO !\larrtIIJe~D. FrantiliL',':
Obito'Goyanes, "ll-.. Joaqum.
P'eñRs y 'l1e$qW. D. :fosédeb
PerdomC) 'Bcottez, ílofulfoser:·
p.mtlda Martinez 'B. 'Mmmé!.
RaSina Salgado.D. ;¡osé.
Romero 'deLeeea, ~. ~e!.
&roo Rivera,.D. ]fu1!uel.
Santiago CBSfiéIla; D. '6rego:"
Segura Lago,D. losé.
Soler y de Agustin, 'b. 'Ca-r1:.
Soler Perrua,n. Rafael. ,
SotiIla _\saar. D;Jpaqtiin.. .
're1a Ut:-illa. D. ·Toribio.
M ·prop.:.otiempn se mee saber .qu~

elpr:n:rer!ljercicio·:tlará comienzo el
~ '2ü del actaiil,a :las cwrtro 1m la

~..
~. ':!Il," hi>1blioteca de este "Minis-riQ. a CU~1) -e'fecto quedan couvoca-

.. S.@sseñOTeli ·opositores. '
~ a14de OctchFe de 1lt3O.-El
~:do .del 'Tribumu, "Sator:Wno Ló
M; l(ecés.-V4to bueno. el Prestilente,
A1ilmii!) Taboada.

.. , Secretario -del Tr'fu>.mal, Frandsc..o de l.f de:;., se.gún cédula. personal que acom:~
Campos. , -pana. --eJnemdo iJ10r Jo.~cm:Mé.~

'p- l '1JRID 'o 'pm ~ t&lzlbz iOf;tc.ial .. 'la
. ..' '-'- ! 'Prmnncitt ~e .ScDt1a :cm: ,'de !I'..e~lf%.

T.ribmulI de .opo.szclon.es -Q ,plm:as de 'ue! lnluncio 'Y :pliego de ,wndimones
Oru:i-aJ.eg del'Cmz:po 'téenb:n·tk Le. XI"ib!l1wl de oposiciones a Secciurles" -referentes a la sldmsta ·de olas .:o~
IrwJDS. del 'Mi11.i1terio ile 'Gracia JI de 'EBxtz¿la gmdmzdas. aeI ""PrQo~o de11ecora.ciónYlJnla-
Jusficza. De aenerdo con la:Real ,orden ..1.3li5. :mento del·edificio 'Ue 'la iC&Pitmxia ~.

'neTn1tle $mrta :Cn12 ,'~ Temn-ife",
..de '20 de :&goglo dell928 '(6a:cF.:rA.:del 'dfrece c-ejecutar dirlhm;;abras con:5Dje:
:122),"fijandolas 'bases .a·~ han deción '8. las 'tiliin:slila5 ,.dcl:r.efei-illo plie.
U;Jnslarse las oposiciones a .:Secciones go enp.ltiempo ,qneenel :misJDo .s,
,de gratInadas W~U <CUmplimiento "de 'mnrca., y por la .cattlmad de... (mdG
iJa .oi"den -de 1!l l1c Se.~re·de a.936 en letnl, irln 'enmienda uí 'nlSPadurrm\ (
"(6ACE'I'A. ·>del 23)., ::Se ·.cenVDCQ;Q Jas se- :{r::;~o 'de ..que ·:firme D1l ll))odet"ailode.
iiiures ·oposi1or.as .3. .les -Seccion.es.la 'berá 1ndicB:r1o en la .1I1ltefirwa, y,
iEsmlela .gradnaaa.~ niñas de henes ~9mpañ&rp:oder'notarial queloau.
de San ,P-edTo (1í"il:a).1>Ql'a lqtie.el (lia "'.- ) ,
:5

~_l •• • .....r-lce .
- '-U."'l. 'POOlCJUO ~ ,de Nm':iembfre, a ~eh'l '"5' firma del proll0nenle~)
las :mez ~ ].s. ,m:m:ma•.h:>ra ~ ,qu.eSanta íCEmde 'Fenerlfe, 10 de 'Octll
~n:comrenrlo·1.a:s,opIJS:lCmn~.en-el br.e.de 1930.~m Capitin 'segundl> kit
.~! .lo'cal :de la l?8cnela grad:tlm!a 1.JtCcidental, Julio ,del Jun-co.
de 'nmasde Arenas -de:SanPedro.
.k\:~ ,14 dE&ctubre de. 1930.~I..a iPli.q¡o edewruiicionesgellerales qU!

~resl,!eli.ta de1.:J?tibunale~ectoraI ilall de regir ,en Jas obl'QS .·quell.. e ,so.-
·de Primera ens.en1lIlZa,Lucfu.Lanwm.. can:a .pública .Bubas1LL.de cax!kje!·

P-:t3'1i lo.caly- ,"l.'gU11e,deJ. «Proyecto d6
.deJX1:ración. J10l'llamentodel edifi<
cm d:e¡{]apitania Dene.rul.de esla"pl!i..
:ZQ". nprobadvpcr E~alorden.com'l'
BicadJI pq'l' el ,excelentísimo seilo:,
MiB.&;b>~ .fiel fEjército, fecho. 15cJt.
&piiernhz:e del .aiio·<encurlUJ,y oro
deuadacel:ebl'.aT dicha. subasta. por
la: misma Rea1cr.der... .

1.~ La subasta se .celebrara enh
Debiendo tea'eT" lugar iacelebradón ,plaza,~Sanla ,CI:UZ .deTenerife anh

-de, pública, stibasta.r <de ,l:Krií.ctcr :local '¡ ·el 'TrwUIJ.ál conwetente de .esta Co
~·.urgen1e,·para.;coutr.silar .1as'ob~s :mandancia el .día Ji 'hora q.ue se seña,

-queintegran el "'Pmyeeto'de ,.decora- 1e;.eI1 él anuncio que con laanteladór.
,eiÓJ.1 '.~' ornameTito ~ckl ~cio i1e,esta dispuesta.se insertará en el Boleti ro
::Capitanía general,';en '.Santa '<:lr:a2 de OTidLil aeesta provincia, GACETA '-'~.
Teu.erife", "ge hace '5tlber por.cl ,pre- 1\fADRID, 'Prensa de más .pUblicidad. :lo
'6ente antmero.Qlre iliclm ·::acto ,tendrá se fijará en los sitios de costumbre, a

. \Jngarenellocal '.de ,las oficilUtSde:es- fin de que pueda Jl~gara con.ocimien.
'tadependencia, '8. la& onee;b<mlS .del lo.de .cuantos con:tra:ti$tas paeda in~e·
dia 29 de Oc:btbr.e,>con sujeción ca los Eesar, v.erificándose el acto .con arre.

·-¡pliegos de conificionps~s'Y:técnl. gloa lo dispuesto en el Reglamcnlu.
ca que ;a·'cuntinnación:5einsertan. .de contJ:atacióu de6 de AgosIo O(!

':Para:tomar parte'en la :5Ubasta~ los 1909,ley de Protección a la industLia
licitadores deb?r-".m 'RdaC2llrla6 ::pro-.1 naciorul;!,.de 1~ .de Febrero de 190í
.,pos.i:ciones-enimpel ileDada :de la cla- (Co1ecczan Le.gz..slalÚJa nÚIner(27), V:
.se .co~ondiente.acomp.añádas,del .dispoaiciones .;posteriores q iI e r.í.k;¡
4a1Gn .provisional dé! depóSito rl~ 5, .ac.erca del ;particUlar, muy esp.eci:'ll,·
;or .:100 .ñel .importe ,del ]lr.ecio Jimi--mente las ,contenidas en ei pliego fl-$
'te liijañoen "el.~ de-con.diciones • .!:ondiciones generales, ,a¡:lI:obado 'p;>,"
ticnicas .~ :;último Q(".ibo ;de ..la <con- Becl.Becrelo de 23 de Abril de 191 g,
ttrihución indnstrial.;que le .conespou-· .f:Colecdim Legisltiti¡¡anúrnero 55).
" ....atisfac:er, cédula personal ~'Ucu-- 2.- La ..subastai;ecélebraráfJreci~
men!os·que acrediten estar.al.cozll';ien- saznentee.ndia láboailile, yeIT.ril>::.·.
te en e1CUlUPlimiento·deJas.€$l:igacio- na! ae referencia.je hallara consti·
DeS,pa~nalesconr.elacióD.1l los ,asa-tuído en diCha ·Comandancia a "l,a ho.
lañados .t,rDe tengan asu senricio ,ron 1'a que se señale para el ,acto, .con asi~J

Aerecho.al retiro ~hrer.o.. El precio lí- tencia de Notario; destinándose k
mite de :la subastnes ..re 19;254,20 pe- primera media hora para recibirl¡);
setas. p~posidones, que serán presentad;\l-.

La sahasia se verificará con. ,arreglo J>0t" ·sus autores o apooerados'enplic><'
B. las .prescripciones deI Reglam.ento gos cerrados, nlIIIlel"ándose ·égf.os po(
~decontr.atacióD. ,de ,6 de Agosto de el orden de presentación. Principiad\!
.1909. ~de AdmInistraciDll yConta- 'el acto del remate. 'no podrán 're~
bilidad de la Hacienda pública de 1.° cibirse-másproposiciones ni retir2.I"<'
·de .Iulio de 1911, ley de Protecc.ión.a se 1& ·presentadas. .

Trló.amzl d~ oposicioltes C. w i11.di- 1n InthtstrianaciDual y demás -disposi- 3.4 Las proposiciones se extende·
calCL-q. clones vigl!ntes dictadas conposterio- rán ·en papel sellarlo d~ 12~!aseund¿'

ridadi>ar3. laejeeución de las obras cima, y si 10 fuesen en papel b-lanco~
Este Tribunal·ha señalado la hú:m por contrata. lieYarán acfhmda la póliza -equivalen:

deJas ..DlWl\Te -f'.Il :punm de la maiíaI'.a Santa .CJ:llZ de Ienerife, 10 de Oc- te, aparecien~o sin enmieiuias nirm.·
del .miércoles.. día .5 de No-viembre, tubre de 19.30.-.El Capitán s.eg:undo padura.'i, a menos que se salvencor¡,

•
·'~S;jlfllo...pal"adar'COmienzo a.los .ejel"-. Jffeaccidental, Julio delJUD.e<l. 'nueva firma, y 'Se ajosiarin al mo~el~
. s ·d~ ..oposición, :y-.para la }lI:áclica , publica'do en los antméios de cOnvo';'

. ,_ primero -se ·cita ..a los ·Qpositores Jloile1ode proposición.. catoÑ. :
comprendidos .desde el número 1 al'j (~- P~ tomar parte en la subast,.
final de b lis"..a. ; .uan N. N. Y K, xecino de..., .pro-, l"S condic1ónindispensable que ·él 'pro.. ;

l\bddd, 16 de Octubre de 1"93fl.- -El· vi.'lcia .ae...•.dwn:iciliado en_., calle ponente o ,Pt:oJ)onentes acoUlp.aiiel1T a;:..
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SII& resp~ctivas proposiciones los rcs
~ardos que justifiquen haber impues
iS en la Caja general de Depósitos o
-'eB sus sucursaies ia- canüldaó de ms
:mil novecientas sesenta y tres pesetas
:Setenta y un: céntiI;nos (3.963,7H, equi
'~enteal5 por 100 del importe total de
1as 'Obras; pudiendo consignar, dicha
4az"antia. en metálico o en titUlOS de
Aa Deuda pública, tom~ndo por base
-su precio medio de cotización en el
lines próximo anterior o por :>u valor
nominal .si asi estuviese dispuesto.' Es
tos depósitos éxpresaran terminante

;mente que han sido constituidos para
'8cudir a Ja sub:lsta de que se trata, y
.tJUe quedan a disposición del Fresi·
..eente -del Tribur:al que ha de enten
-der en la licitación como garantra del
:.cumplimiento de la oferta.

5.« Los autores de las proposicio
lIles que concurran al acto, deberán
:exhibir su eednla personal o pasaporte
:de extranjería, el recibo de la cOJ;!.tri
'lHIción industrial o certificado de la
Administración de Contribuciones de
il2 provincia, haciendo conslarqua
'Bao sido altas en la industria a que
la subasta se refiere, y los apoderados
presentarán el poder notarial o~orga·
do a su favor, y legalizado si procede.

Todos los documentos presentados
por los licHadores en el acto de la su
llasta, si están expedidos en el extr:m
lero y 'en idioma extranjero, debe
~n ser traducidos por la Interpreta
:;ión de lenguas del Ministerio de Es
tado: y estar además legalizadas y
risadas' sus firmas por dicho ~linis

,terio. Asimismo habrán de ser reinte·
~ados 'conforme a la ley del timbre
~igente, 'exceptuándose los p ..saportes
tie extranjería.

La cédula o pasaporte de extranje
ría. scrán presentados por !>eparado
del sobre en que vaya la óferta, y una
~ez becha en ésta la rescña por el Se·
.cretario del Tribunal, scrán deV'Jeltos
cichos documentos de identidad a los

~. interesados.
, 6.* Los .J,}roponentes que concurran

deberán acreditar estar al corriente
en el .pago de las cuotas del Reti:-o
..obrero. es1ablecido obligatorio por
.¡leal decreto de 21 de Enero de 1921
:(GACET.'\. DE ~hJ)RlD número 23), 11l.'cho
extensivo al Ramo de Guerra por Rcal
orden de 10 de Diciembre de 1921
-{Colección' Legislatilm número 601),
debiendo presentar con sus proposi..
::ióne,s los boletines o recibos que jus
tifiquen el ingr~$o de la cuota 01111:;a
~ória correspondiente al mes :mtt'riur
21 que necesiten exhibiÍ'lo.
- ;.aLas Empresas. Compañias o
~oC~edades que éóncuJT~m a esta ~u·
j)a~ia. tcñdrán presenic que. pa;a s~r
i~ñtitidas sus proposiciones, es :,cqtli·
.;ito indlSjJcüsa!.lle que no fórme palote
¡Jc ellas ninguna de las persQ.l1:lS ~ C]lltl-ic' refiere el Real decreto número 2.413
oeficha 24 de Díciémbre d'c 19:¿S
-~Diciilo OliCil1l Jiúrifúo 2'"S'4), p,lra lo
-~ual lUliiáñ ':l sus ofej'las un cer~¡r¡ca·
-do expeafiío po)" su D,iJ".ec\or oGrren-
-t.e. en9,üe se Iiaga cónslar este ",x.-

·tremo. '
'8.~ . No se admitirán plttQ tomar p~r'
_leen .la suti:iSüi ril ll¡frái~u::i.n '.ir" I;!

s,ervicio.lás·caiw....dep'ñgÍj qtlf> le re
fieran a imposil!l§ñcs nGcnii:s pGra
ilfianz:ar oil'os "ieh1cl-os, por lIt'á" Que
.ea riotorhl. la tc~:;,;::"c:·J:; ~.:::!';;~:~~to--' d l_.oz'l::iF.! .• _"¡; ~ . .....,tiA!M-.tJ,i_. ~ _1,Mil • _ Jg_!U~3c ,1:_ __. • _~ ,_

Ise este extremo por medio de i:l co-I tores de las proposiciones que re'-:11~
, rrespondiente certificacidn, hJ.ciende- ten más~ .venlajosas-gejen d~ SUSC'rlD';r:
~en _~~te caso la tr~sfetencia .le la el acta del remate aceptándo su cn"l-
g-aranw para responacr al nucyo ron- promiso. , ,
trato. _. 16. Al declarar aceptada una p:-)-

9.0 Las C3.rtss de ,pago de dellÓsf- ppsición, se e¡;ltiende ·que en la ac<;
tos correspondientes a las proposicio- ladón..-a envuelta la responsabilid;:d
nes. aceptadas, quedarán en podo::r del del remate hasta. que sea-apróbada p'lr
Tribunal hasta la constitución d~l de- el Ce-ntro superior. sin cu:yo- requis: to

"pósito definitivo, y las. de las, que no no· empezará a causar e"fectos. el rem~
,fuesen aceptadas se deyolveran des- te ni empEzarán las -obras. a mel~OS

;pués de terminado el acto de la s-..rbas- que la urgencia del servicio exija "e
la a los interesados"los que firmarán ejecuten desde luego~

el retiro de las mismas al pie de ,<;us 17. Si después -el contratista fa ,ú
respectivas ofertas. qued~ndoesl'lsúI- recido con la adjudicación' provi.;¡i.)~
timas unidas al expediente de subasta. nal 110 obtuviera la definitiva,. só!()

l(t Los precios que se .coasl:gnen tendrá derecho a que se le liquid~ Y;
en las proposiciones se expre-;arán,en alione el precio de su proposición Já
letra, por pesetas y céntimos de dicha parte del servicio pJ,'estado. sin ~L,t"~

unidad monetaria, no admitiérrdose cho a indemnización alguna. '
más fracción que la del céntimo, en 18. Aprobado el remate por ia Sü.
la inteligencia de que si se cons~gna- periol'idad, el adjudicatario tendrá la
sen lillÍs cifras decimales no serán obligación de elevar el depósito pi-iJ~
apreciadas, quedando a favor del F:s- visional' d e que trata la condici·}tt
tado las fracciones que no lleguen a un cuarta, al diez por ciento de su t{:~al
céntimo. , importe, por medio de una nueya jll~~

Las proPo5idoue5.pueden prcse'llar- posición en la Caja gcnerai de Depú
st' por un tanto alzado, que no e3.ceua sitos o en sus sucursales de provín
del preciQ limite a que asciende el ci.as, cuyo depósito servirá para gil.
presupuesto total de la obra, o bien rantir el cumplimiento del contrala;
e:xpre~ando Con claridad el tanto por haciéndose constar así en el docurr:<:a.·
ciento de rebaja que se hace en este to acreditati'V:o de constitución de ¡lt~
precio limite. cho depósito, y tendrá que "erifi(:Jf'~

11. No serán admitidas las prOP0- lo dentro del plazo máximo de quince
si:ciones que no reúnan Jos requisitos días, contados desde el en que SI: i~
exigidos en los pliegos de condicil- notifique dicha aprobación. Este .Ie.
nes y precios límites. pósito ha de estar libre de todas If'~

12. El acto de la subasta dará p,in- excepcíones comprendidas en las Je~
cipio por la lectura del anuncio y yes de derecho común y demás c¡<;~
pliego de condiciones y precios lírnÍ-. posiciones vigentes sobre la materi ¿¡:
tes. Verificada esta lectura y antes de 19. El depósito del diez por cien~o
abrirse los. pliegos .que se presenten de que habla la condición anlerior~
cerrados. que serán abiertos y leidos se constituirá a disposición del J!;fe
por el orden de numeración. podrán a quien competa la adjudicación dcii
exponer sus autores o apoderados las nitiva, y los resguardos del" mismo :;e
dudas que se les ofrezcan o pedir 13S devolverán al contratista en el .:l~~td
explicaciones necesarias; en la intell- del otorgamiento de la escritura.
gencia de que abierto el primer plie- Terminado el compromiso cOID¡>le
go, no habrá lugar a observación ID to y fielmente por parte de los cull.
explicación de ningún género que iil- b·atistas. la Autoridad a cuya dis>posi
tcrrumpan el acto. ción estU\'iese constituida la fian?a,

13. Una vez tenninada la lectura acordará la devolución, si bien ex~
de las proposiciones, se formará ,por giéndoseles previamente que aCl'~Ji
el Secretario del Tribunal úi:t estado te:Q haber satisfecho todos los g::t<os.
co~para~vo d~ la.s I:?is~as, ~e fL."- a que se refiere la condición 23 de este~
maran dIcho Secrel3rIO y el Interven- pliego.
toro estampando el Presideñte ei vist:) 20. Los contratistas tendrán la cb!i~
bue~t?; si r~sultasen dos o más pro- gación de formalizar las escrituras pú
p~;»cIones Iguales y fuesen las mas blicas conforme a los preceptQs dC' la
ventajosas, el, Presidente invitará a Real orden circular de 29 de Julio ele
nueva licitación, cn'a que sólo pódrúu i920 (Diario Oficial número 168), ~

-tomar varte los firmantes de lus pro- de c;¡tregar el número de ejemp!.l"~s
,p'!siciones iguales y duran.te quin:=e reglamentarios que -.establece el artícu':
mInutos ,pOI' 1~ menos, pasaijos los cU:J.- 10 53 en el término de nn mes, a eorl!
]es el Presidente apercibirá ])0. tres tar .desde la re;::ha en que se le noti~
,-c,ces a los jnte,es~dos1 da~á por ler- fique la adjudiéación definitiva del
mmado el acto. SI la Igualdad comi- remate.
mIase cntre las proposiciones, se ad- 21. Si por causa del rematante no,
judicar<1 '§l r~at.e a la de las expre- se pudiera otorgar la -escritura. no f~
sudas que s:lJgaf:n'orccida en uu ,511r- cilitase el número de ejemplares regla.
teo. mentarios o no co.nstituyera el depé-

H. Unn vez Cerl"De!:.t la licitación, sito del 10 por 100 dentro de lo" pIa
d' señor Presidente e!eciarar-.í acepta- zos señalados, perderá la fianZL\ prQ·
da la pr~posición. m{¡s ventajosa, a ¡'c- visional, qiú~dandoen beneficio del
sena <le la aprobación snncrior, d;ln- Tc~rjI"o ~l importe de la ~isma"
do -l}(,r tcnUilltldo el acto y p'¡'oeediéñ- 22. En caso de negarse el COl)tra~

dese s~b'tlid3mentc a e.xtender el !ida lista al cmnp1imiento de alguna de
cireunslan{!iada de lo ocurrido, la qil~ las condiciones esenciales del contra':'
autorizarAn lodo!' ]os individuos de la lo. éste sedeclaraill reseindido ~' tc:r
JmJ,!a J accpt<!t'á y firmará el rema- nIinadQ, produciendo esta dct~rminá-
t"n (lO o su ~pó¡ferado. Icióu·los €'fectos siguientes:

15•. L~" gi,jQ.l,I1í.a provisi~nal S~ per-' 1.. "Pé;-I;idll" del -depósito P;'Q.j,;o·
1 den), q'J~dan¡j<l S~ 'importe 3 hC::lefi- I nal o d::~:o';~;~·o. 'Iltoedandt.: a hel1f·ji"in
i dQ _del ~~t~d9. ,cuando el autor Q au- del Estaoo.
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I ~5. El pI:,cdo limite por d qu!.' '"
_. S:'lca a subasta Jaf ejecución .de es::,
I obras es el de seten.ta ;.\-. nueve n, ~ 1. ,;" .•

~ientas cincuenta y cualro p~~L'1; >;

veinte céntimos (79.254~20).

"SS. El ·contratism sátiSfuÍl Ll t·:·
butaeiún que seií.alan los artícd·);· ;:::
y. 115 del Reglámento de cónl.rihDc;, ';l

industrial, aprobado· por Re3! Ul"" ¡,
de 28 de Mayo de J. 8~6· (nueva euir. (dJ
publicada en la GAClo.""!',\. DE 'M,\'lRHI ':1:
4 al 16 de Febrero de 1911). en I\.;;¡

ci"ón con· la tarifa segunda número 1.
37. Las disposicio:l~S gubern~"í":~

que en estos contratos se adopten ¡,: 'f

la Administración, téndráll - car:k~, ¡

ejecutivo, que¡Iando a salvo e1 ti." <

cho del centratista Jlal:a dirigir,:,:
reclam2oiones por 13 vía conter. c;o~.··
admi.n lstrativa.

Estos contratos no pueden someL:,
se a juicio arbih'al, y cuantas dudJ~ ~t·

susciten sobre su inteligencia. r( <".:.
sión y efectos, se ·resoJverán P-U 1:1 f(,:·
roa. que determina la eondil:il:'ll ;~. ,.
lerJor.

So. ;:11 ei contrausta o su re;....·¡ - •. ,

lante, dado a conocer al Director '.>,;
establecimiento respecth-o, se 31.l;';~'·,;','

mn sin p.revio aviso ni 3utoriz<\c' ;.,
de la plaza donde se ...-erifiqm (,:' 1 ~ ,'~.

vicio, las órdenes reb!Jivas al ¡r;:<. "
que fuera necesario comunicarle;;, ,t
considerará como si las hubi.~rl! 1','·

cibido. y de- no <:umplimentarb,:;, SE
procederá a efectuar dicho s~r-.j,<,:

en ]a forma que más conveng~,a c,·,;.
y 'I"iesgo del citadocontratistll.

Asimismo se sujetarán a la;; obli: ,'
ciones que r-esp-ecto al trabajo de l:ll

mujeres y de los niños y al Wr~;';,~,
de trabajo señalan, rc,;pectivnll::ll I ::.

las leyes vigentes, y a lo que detcr:;d·
nan las Reales órdenes de 6 y 26 .!:
Marzo de 1929 (D. O. números SS )" H}.

39. En 'el caso ·de muerte o CJ:.licJ r; J
del contratista, quedará rescindido J
terminado el contrato. a nO se. (:Ioe

los herederos o ]OSSí11oWCOS de' ¡~
quiebra se ofrezcan a llevarlo a t:¡hc
bajo las condieíones estipubd~.¡ l:!l

el mismo. El Ramo del Ejéreito enl,,;'·
ces quedará en libertad de adrn:tir (.
desechar el ofrecimie:lto, según. (",n,
venga, sin que en este último (':.1"',
tengan aquéllos derecho a indm":lJi~.:,·

ción, sino únicamente a que se J];1;";:
la liquidación de los devengos del el'~1.
tratista•

40. El contratista quedará obH~~lI_k
a presentar, en la oficina liquidador~

de Derechos reales, la escritura '11)(
otorgue, siendo de su cuenta la ~a·
tisfacción del importe que proceda Jo
demás gastos que como consecucncit
pudieran originarse.

41. Todo cuanto no apa¡'~2ca COll'
signado o previsto CI1 este pliego (l.
condiciones, se regir:'. por la ley ;i(

Adrninistradún y Con ~abmd~d de h
Hacienda pública de l." de Julio dt
1911 (C. L. nümero 123), RegIDP..2Cnl~
para la ejecución de las obras :y sC'r
vdcios que tiene a su c:!rgo el Cuerp~
de Ingenieros. aprol>ado por Den] oro
den de 4 de Octu!>re de 1906' (Cok,.
ci6tl LCf]islaUva número 178), l?lic:;(·
de cOJldicion':,s gencl':1les parn la eje

! cueión d~ obr<15 por contrata. aprob:¡·
1 do por Real deCreto de 23 de Abril ,j,
'11919 (C~ L. numero 55) y modific;,c;1)

nes s~ñ91adas en Ins ,lisposic; ;'lll-';,

¡ Ilos1et'lores.
. '. Sanl;.; C'·úz de TCllC¡·¡fe, 2 d·~ O,l:i
bre de 1930.-El Comisario dd EJe"!.

del rematante el ~bcno <le !a· difcr·en
cia si costasen a mayor prec~o las
obras con relaeÍón alcontrato. El cun
tratísta. quedará en .este ~aso obligado
a <lbonar en el acto la difer:mcja, y

. si no lo "\"erificase, se le descontará
del primer pa;o que tenga que hacer
sele o del depósito, y entonc\ls.dcbcrá
completar. éste, denfro de los quince
días siguientes, contados rlesd!': la fe
cha en que se le avIse; s;, por el CGll-

, . traMo, los pr~cios a que se efectuasen
las obras. ie5ultasen inferior.~s·a los.
señalados en el contrato, querludl este
beneficio a favor del Estado. Si el
contratista incurríera nuevamente en
los DÚSniOS mcumplLrníenlos. se pro
ceuerá en igual forma a la indi.cada.

SO. El contratista, en defecto de las
sanciones expresamente previ~tas en
el contrato, incll.t'rirá en multa por el
relraso en la ejecu<;ión de la;; obras
en los plazos contratados, siempre que
dicbo retraso no sea debido a fuerza
mayor o a disposiciones l~gal;"flente

toma'das por la Comandanda de Inge
n~eros G el ~Eni5t€rio del Ejér.(-:ji{J,.

E:i mÍli,imo de la multa se aplicará
al primer dia de demora, aumentando
hasta 'eltrigésimo, a razón del uno por
mil; pero sin que la penalidad pueda
pasar de dos décimos del lo~al im
porte de la obra o servicio re':rasa-do,
pasado el cual, se incoará el expedien
te de rescisión, si antes no se ht..biese
hecho.

31. En todos los casos de iucumplí
miento del contratista, será rC1uerido
el ,abono que proceda, y de no verifi
carlo, si la fianza presentada o los
pagos que estuviesen pendiente. de sa
tisfacérsele no se consideraran sufi
cientes. se instruirá un expediente de
apremio cOfitra el mismo, com·) deu
dor a la Hacienda, procediéndnse al
embargo de sus bienes, en la "cxten
siónque se estimase justa, y a la eje·
cución y VEnta en la fonDa prevenida
en el articulo 61 de la ley de Admi
nistración y Contabilidad de 1.° de
Julio de 1911 <C, L. número 128).

32. No podrán ser contratistas,
además de los que en el citado Regla
mento se excluyen y -d-e los cita~os en
la condición ~éptima de est¿ pliego,
19s extranjeros ni las Compañías con
titufdas en el extranjero. si para ello
no se hallan autorizados expresamente
por el )1inisterio -del Ejercito, ili se
podrá admitir ni emplear en b,3 mis
mas obras a trabajadorES o a otro p&.
sonal de distinta nacionalidad que la
españ()la, sino en las corididones pre
vistas en el Real deereto de 14 de Di
ciembre de 1916 ce. L. número 269).

33. Para lodos los efectos se consi
derará al contratiSta como p"atrono que
ejecuta las obras a su riesgo y yen.
tura. Queda obligado, por conslg'..tien
te, al cumplimiento de las o1J::gacio
nes que para los patronos se cGncig
nao en la ley de Accidentes del trabajo
de 10 de Enero ~e 1922, Reg1.2.mcnto
para su ejecución de 29 de Dicl;"mbre
del nlismo año y del11as disposicio
nes complementarias.

34. Será de cuenta delcolltralistn
indemnizar a los pl"op,ietario> d<.\ to
dos los daños y perjuicios que se ('.au
sen en la explolaciún de canter.1S. ins
talación de talleres y dcpúsitcs de rlla
teria:I.es. ha:QUitación de .eaminos. P:11'a
el transporte de éstos v ·.demas onera
ciones que requiera)8 ejecu~i:.'l;l f!{'
las obras.

2.° Nu~,a contr:;.t<lción por suh.¡sta,
convocatoria ;, gestión directa, a jui
ció de la Sunerioridad. de t.odas las
obras G,oniratadas y .. no .ej'3~uí_adas,
siendo de cuenta <le!contratislil t'el
'anono de la diferencia si costasen ma
yor precio las obras '\':11' rdadón a su
contrato.

3.° Si.elílll]Jorte del depósito provi
sional e definitivo no aJcanzasp.. a ~a

tisfacer la -diferencia d-el pr~io antes
dicho '!i -de cuantas r.esp.onsablid["des
se originen del ·incum-plimi~n~o", se
procederá en -la forma que dclermina
la condición 31. .

23. Ser-án de cuentarle! r~inatante
los gastos que 'ocasione 'la subasta, con
siderándosecompren·didos enlr~ ellos'
los .que originen la publicación de los
.anuncios y el otorg.a.miento de la es
cf'ltura. que se otorgará en el despa
cho del Jefe que presidió la su~",asta.

24•. Igualmente cori'er-áu a.cargo del
rematante los gastos que originen las
obras. objeto de este ~onITato ha"ta su
recepción Qefiniliva, -después de reco
:locidas· ~- justificada q,ue ::tt:a y re
unan las condiciones fijadas en el plie
go de condiciones facultativas.

~'). No se accederá a satisfacer in
demll<ización alguna ni a pag'lL" mayor
precio del estipulado, por la creación
de nuevos impuestos. portazgos. dere
chos de aforo y puerto, pradica¡es,
carestía de los .mercados o suLida de
tarifas de ferrocarriles. asi como el
Estado tampoco intentará me:,"Inar la
retribución convenida, porque se su
priman o disminuyan los citados im
puestos y tarifas existentes al contraer
el compromiso. .

26. Los pagos al contratista se ha
rán por medio de .Jibramientas expcdi
llos por el Ingeniero Co'mandante. en
'\' irtud de las certificaciones de· obras
dadas por el J:ngeniero y liquidadas
por el Comisario Interventor. Si la li
quidación arrojase mayor .c:lntidad
que la máxima fijada por el Ingeniero
Comandante para satisfacer en cada
mes, podrá satifacerse el exceso por
medio de cargarémes, cuyo importe
no devengará interés.

·27. Durante los quoince pr:imeros
dias de cada mes, Se procede di a re
uactarpor el Ingeniero de la obea, la
cerLificación de los trabajes ej ~eutados
durante el mes anterior; y una vez

.prestada por el contratista su con
formidad a eHa, :r hecha la liquidació:¡
por el Interventor. tcndrá derech.o di
cho contratista a que se le abone el
illlport-e, lo que se ha=-á <~f pie de Caja,
conforme se ex,presa en la condición
anterior y sib'tÚendo el tramite reg]a~

IllcntaI1io para los pagos justi.'1cados.
28. El contratista quedará o.l/ligado

a satisfacer el impuesto de .f'~gos al
Estado y todos los demás que pudiel'nn
establecerse.

29. El contratista terminará las
(·bras dentro de los plazos señalados
en el pliego de condiciones facultati
vas; y si faltase a ello, <) lo ej~f'utml(l

no rel1ni-ese lo que debe Henar', Se pro
cederá a la ejecución por el Estable
cimiento, hien por subasta o por ges
tión directa, se~'Ún disponga la Supe
J·iuridad. Si se adop!ase esle último
medio, se citará nI ce:nt!"atista a fin de '1
qUI: por si o i)Or medio de su re¡,re~

"~nt:mte, pr~sencie el ajuste ~. pagos .
q;;~ ~¡~ .... erifiql:lt'l1par;l l'l rcfelid,\ eje- 1
cud':u. Du¡;:;iOque lía de 'ie1' de cuenla



DECORACION

57. Fachadas.--Se pintará al óleo.
,. e~pl0 la b:ilausnad« superior que se
hará al calcáreo..

68. Cornisas, moldaras f/ arl.e$rma·
do.-En el vestibnIo y en todas las ha
bitaciones. excepto en las dos alco
bas., se proyectan comisas ~e stalf. de
las dimensiones que en el estado de
dimensiones se detnlIa. La del cuarto
de baño seri-pintadaal esmalte.

69. También Se colocarán. confor
me indica el citado Gocumen~ mol·
dliras de yeso f()l'mando ·recuadros en
las paredes. pinkl:das al óleo.

7&. En: el corredor del patio se co
locará un &rlesoDado formado por vi·
gas de staff de 0,15 por 0.28, coloca·
das con una separación libre de 0',30.

La.~ cabeZas de eStas visas se apo
yaria en una~a de 0,20 por 1l,';O.
laulbién de statr. .

Las vigas y la carrera irán pinta
das <ll imitaeión demaden.

71. PinIlH'rn ff pape1a......:.....Elvesll·
bulo, patio principal, despacoo. rle
AyUdantes "!Y. comedor, ir3n pintados
al óleo, con los colores que determine
el Ingeniero de la obra. las dos. alco·
bas se pintarán al esmalte. y la g,alc·
tia. de la planta. principal y el. gabine
te se forr.arán SGS paredes con pape'
les :murales,. cuyo di&u.io fijará igual·
13ente el Ingeniero de la obra, de..
tro de los .precios fijados ea. el 1:'.-0.
yecto.
~. Hierros fOr';ados deco:-«tivo:s.-

La puerta cristalera existente en el
arco que da pa.<;l) del vesHhulo al p::¡.
tiu. p-rind!Y..Il. se s<~t¡tlAj;o;í por tina
cencd~ de hl~.I.·f"12 i '¡~·i;.:-,i ) ,-, 'yo di!Ju~

62. ApuratO$ WIti#arics. - En el
cuarto de baño del pabeUiln del ~ce
limtisimo señor Capitán general, se
instal:;¡rá una baiíera de 10Ql ingles::I.
do en la boja número 4. de los planos,
UD lavabo, también dibujado en la ci·
tada lIbja, lID waler-<:..loset de depósito
bajo y . tapa esm.aJtada. en blanco. y
un bidet eon dllCha ceutral.

63. En el cuarto de aseo de ocJe·
n-anzas se proyectan seis palanganas
variadas. con' hormigón de granito.
tres duchas de nicrneI. colocadas so
bre pedilnvios; dos urinuios fk loza
1ügiQá ~on tap~ 't ;sta:;, de 'má.~!, Y.
dos placas de retretes a la turca, ,nn
depósito de descarga a voluntad.

64. En el pabellón del Conserje se
cambia de lugar únicame~_el ret.e
te ya instalado.

65. Malerial d~dewgiie..-l.Qs <les·
agües suht~rráneos Se :barin siempre
por medio -de tlJeos.de grés,. de los dis
tintos diámetros ¡:gpecificados en el
estado de dimensiones.

66. Los bajantes de aguas flnYUl
, les. del patio principal se ocultaran
por el· cielo raso de la galería.; y ba
jan empotrados en los moTOS de e2r~a.
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59. Puerta:> 9 Denl(lIUJfS.-La ':0:1>;
trn.eeión de la carpint.erla de puertas
y ventanas es la CG1'TÍente tlelpals. se
b'1Íl'l debllarenlos.'í

60. Teda:; las hojas yan moldeadas

46. . ]1lU'osy ~iq.Hu.-De mam
:p<:)ste-ri:r ordinaria se hal:'án losprlJDe
!r~. y con ladril'Ios 01"~ .eoi;ii
?c1PS eonmortero de cal los ~s
~de asta jo media y asta. y con yesO los
ai~derete. .

47. .Se harán de mamposterja or·
ji:iraria. los relle:ní>S necesarios p:lrll
tet!ucir el eStanque del j3rdín ~e.
ti,ora !as dimensiones que se det3naÍl
M la hoja números..

Tamhién se har:in de mampostería
Dl"dmaria los mnT'O$ n~¡;ios pa~a
~I bpÜdo de las puertas del cUarto
i1e aseo de Ordenanza y pabellón del
Conserje.

'u. Serán tabiqaes «te 14 eentim8lros
los ql.t-e se proyectan para el cuarto de
BSeG de Ordnanzas y ¡mbellón del Con
tlerje. )'- de ,panderete los del cierre del
huEeo de la escalera priDcipaJ.

- 49. Pi$os.-El piso de la parte des
l:umerta del patio prineipa! se luti
rle obmbri11:a. cogidas con mortero ~e

mi-b~dnitl!icl), y rejlIlltada con lecha
rla de cemento.

-1'a.:n!>i:én se haria de olambrilla el
p's\J ci~ la glorieta debnte d~ la es ~a
1'::;:""3~' vobd'¡zo que va del pabeUón al
jarJ.irr posteri'01', y el del paso alrcde.

,d¡).J' .d~l es1~gt!e b.ajo este iar~ín.

.{.". D6maücloDU..-LaS demolicio·
·Jles que han de lleva.."'"Se a cabo son:
.1!is 1el pabellón adosado.al ala dexccha
'del edilIcio; la de la. parte central d~l
;j'atio .priDCipal.la de los tabique'). di
"isioi1ur1os. existentes en el cuarto de
bifio yen la galerl:i de la pl2n1a prin
'cipal, la de apertura. de. nueva puerta.
'iill' el 'CUarto de aseo- de Or,denanzas, Y.
en cimera!, 'todas las que en aguada
'i,"inarina Jie marcan ea la hoja DlÍme
'ro 2 y que se especifican en lOs cst'l-
;dós de dimensWues.. ,

45. EZCQuaci~.-Se·· refieren es-
· las obras a .las Decesarias para los d~s-
·aglies de las fuentes, para la instiUa
:clón datuherías de riego en lOs jar
idínes}' red de ilcantariUado del eaar
10 de aseo de Ordenanzas, todas ellas
1detana~en. el esfudo de dimensroa-cs.

·42. ProUccilm. el la üulllSlria lUl
~lOJu.fi.-&el empleo de todos los n1:1
11í-iaJes que figuran en la obra,ca..~l·
)luiera qu:;.= sea el sistema de ejecución
J!.ID!Plead3 en ella. se cl:.D1lPliImnta
"rflodispuesto en la ley de Protección
-.i la indllSlria Daocio.nalde. 14 de Fe
Jirero ·de .1907, yen las disposiciones
:pc;Ste.ciol:'és de dicha ley.
: .'43.. .Q7iligadoJlU de la parte. patr~
. ~7.-Se . cumplimentará también el
~e;aI decreto-ley ,de 6 de Marzo del año
1929 (DiDrio Oficial. número 53>, en
Jo. q;e,:f.ee~ .:;:. ~. cons.!r4.ec.i6n .que
los ocuJia. - . '. .

i._~ex~~co6-Página 270
,
\r.t In~rv~lor. Enrique Xi..-nénez 1 59. El .piso del cu~rto de aseo de , a una. cat'tl, mellO~ las puertas de: l'>a·
;_~ Ordenanzas se pros~ctade losetas ra- lóo. de aetos y del 'Cancel. qu~ 5er'á1l

- '':;~ ~ _;-:n..~~.:_~.:..~m~~ ~1~;_ d:_..c:~e::to~~p~~i.! Ia cLos h~~ _.__._ ...._ ~_~ ~__

¡..... '-&oC ..L&.L2ft~ .........................~ .....'"'-............,Il.-.: ~3 u'V ~ ...V1".. .... :I...~ .;r .a'\-L.I.'=-"L'" ............ ~ V'J...I,;IIU; ~ """I.«~I.V ':1,'11:; J.ltB.UV :¡.t;: :.I1IJ-

. ción.-Sa.nta Cruz de Tcaerlfr, 9 J1ón del Conserje de mosaicos. recta. en la ventana de la fachada. Sur,
I Octubnt de 1938.---Aprobac!o.-EJ. 51. Los pasos centrales de los j:tt'- una eristareria. metálica; en~ como
nterten.tar del disküo. F:'eiipe Ibáñez. dines laterales, según se dibuja _en la en la puerta que Ta bajo el hnec::o de

y aH sello en tinta. que dice: In- hoja nÍI1Dero 3, se pavimentan con 10- la cscalera princil)al. se colocará~C1i,s..
, vencióD de los l5eI'Vicios del Ei~r- .setas blancas de granito y con C3n'to ta1es prensados.
- eH las Islas ·Canarias.. rodado, sentado sobre oormigón hi

draulico y tomados con mortero lf.:.
dclulico.

LOS demás paseos de "'iO$ jardides
latefales se hanin con arena amarilla.
procedente de cantera de piedra :'lre·
ni$a de caliza.

52. Se proyectan de linoleum los
pisos del cnarto de baño, de las dos
alcobas y del gabinete añyacente.

53. EscaJera.-La única qu.ese ¡:K3-

I
yecta es la que va del jardín de 'la ea
lle de la Repliblica al posferior. Se
constr"olirán los peldaños de ladrinos
comprimidos colocados a slJI"dinel l.a

Izanca se acusa al eDerior sin rcl>a:Iar

~~~~r~_d~}o~~;:d~!osA';-~~ra..s~
...-~......".& '\.&"'\00 ~ .............~ .-.. ....... _, -_.....

amlejos sevilláIlos. :r se ensanchará. a
la al1ura del pelddño inferior' para
'permitir la colocación de alguna mll
"ceta.
. 54~ ZócalQS intel'iorcs.-En el yes
tilinto se coloca un ZÓC:l!o de mármol
de diferentes colores, de 1,56 de :tli:u~

ra. formado por tres cuerpos, al in
ferior de 0.30. de altura de un metro
el t.:Wlero cen1Tl'J, y de 0.20 el Stlpe
rior. En la hoja de detalles se aeom-

1 paña el dibujo de dicl1o· .zócalo, RTm
que dehiéndose advertir que dicho. di
bujo no será preceptivo, sino que den- .
Iro del mismo precio el Ingeniero de
la obra. podrá d,ar nuevo diseño y dis
tinta coniliinaciónde colores.
. 55. En todo el patio cetltral se l)l'O
yecla un zócalo de 1.51l. de aftura, for
mado por" a:zu!ejos sevi1I::mos, de re
lie'\"e; el dibujo de este zócalo será -ele
gido por el Ingeniero de la obra. de~.,

tro de los precios tipos fijados.:m el
anexo a la Memoria en qne se \I:¡;ta
Han los precios compuestos.

5lt Las coltnnnas del patio. rles
pués deredncir su. alttIra en 1,.50", se
apoyarán en basar de pmnta exagon~l

'12e 1;50 de a.ltnra. forinada dehormi
gón hidráulico en."'m.aSll y r~da
del mismo material que el zóc310 del
patio.

57. tos zóCalos de bs habitacio
. nes inte"i=iores s'e p~etan pin1a':tis
al óIeó y ternunmos por Una motc1ñ·
ra de macfenL

El cua!'to de baño llev.a zócalo de
azúlejos .aZotes de 0,14 por 0..2&. blan
COs, terminado ;por una moldura del
Iñismo material.

Del zóéSlo del enarto de baño ~e
acompaña una figm'a. en la hoja nú
méro 4.de los pIanOs, Las paredes del
enarto de baño quedarán fbtTaéhs a.
toda su a11nra por azulejos biseb dos
de 6.15 por: 0";.675.

~8. En el muro que separ:a al :'11
jibe del jardm posterior. scpr-oyecta
un zócalG de azu!~j05 jisü:- (E' .::.t!lo
seviltanfJ.
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}'ú~~lJt1r:í materias extrañas ni ti't"IT3;¡aquella a polvo, el que, hecho P<l'St3, t extl"aña. y resultarán sonoros :r sin
~:.\~ Sí, cleberá estm' 8comp~ñ~d;l 'del deherá ofrecer st~ilvitI:ld ~ t~cto. r gI'ietasn,i oqUedades.
~)h'o de cantera o del qde se }jl'()duz- 120. La cal se enSi!yar-d, SI lo cree I 135. - No absorberán -cü.YlHdad de
¡l :.01" tl'ituración e11 !():, transportes. conyeniente el técnico. encargado. 1agua stlpel."ior' al-diez por ciento de

1 1!l::>. Para los hormigc:::es ligeros 121. Ca.: ri¿ albc:ú.-Alic:ruás -rie las su peso. y deberán· resistir a 'la -com
~~:rY~ 12. :lr::na YoJ~nic:l de:ide el diá· éondieioncs ~e la antcrio~, se,ra esta presión, sin. rO'IBperse~""estandohlime
m.l~·¡n) de tres :ml!llnetroshasta el de cal mucho :mas b1anca y limpIa, des- dos, una. carga de cincu'enta kilogra-
'¡-l~i;;ta. echándose aquella que contenga mayor mo:'> por centímetro cuadrado.

J l:iít Gravilla.-L:l empleada en el residuo del 10 por 100 al ser pasada 136. No se ádmitiránen'cbras má.s
illVrmigón. será basáltica,. elegida cui· por el tamiz. del -diez por ciento de ladrillos. parti-
.f(bdo:<;3.!Il~nte, limpia de tierra, com- 122. Cemento de fragllado lenil}.- dos, y' aun esta' pro!ll)r~ión-ha de su-

t1}¡.;;:ta, ~._ de UD diámetro qlle ::lO pase Será artificial y de reciente manipu- b9rdiharse a que Ios trozos sean ma-
, de un centímetro. la.dón. . YOTeS que la mita-d de. la Jongitud u'el
¡ Su forma ser..í redondeada. 123. El cC'mento Portlancl deberá ladrillo y conserven sus aristas vi.as.
i 107. P:lra el honnigón ol"dillario se pesar de 1.350 a 1.450 kilogramos por 137; Ladrillos prensados. -' Ten-
Laccpf:u....i. además; la ele forma angulo- metro cúbico. drán. además de las caracteristicas de
f.~;:> y la qt;l~ no pase de cinco ceutime· 124. ' ~u fraguado debajo -del agua los. anteriores. un color Tosado, forma
ltt-(>-; de dW.metro. dehe verificarse antes de las dos ho- absÚ'lutamente regular. Con aristas vi-
, lOS. La empleada par~~ les pisos de ras.' "as y rcctas.
e:,p.uadrado de losetas y ca;~ 10 rodado 125. Su composición quúnica será 138. Hierro fundido. - La fundi-
'Es¡-:,!'¡i perfect:un."cnte cribad~l y d~ ta- eonstant~, y regular en lo posible:la ción será de la mejor calidad; preseÍ1-
YJ¡l>iw l:Ul.iforine. velocidad del fragua<!o. ta1"á en su sección -de fractura un gra-
: ~{í9. ltlf.!.mpues!os.-No serán meno- 126. En un tamiz de 5.000 mallas 110 gris compacto y regular; no 1endr-.i
lLe:~de 25 centímetras en su dimensión no dejará residuo ma~'or del 20 por grIetas, pelos, cuerpos extrañ.os. depó
m:.':i; pequeña. En }.as zonas inferiores lOO" sitos -carbonosos ni imp,erfeccion'es en
,:de la mampost'e"ría se a~e¡>taranúnica· 127. Con~el'ará in,ariab1e su vo- su contextura iSuscep1ibles de alterar
mente los basálticos; rilas en los otros, lumen y densidad. sus resist-encia'S i1 la limpieza de sUs

r("p~rpos de la obra po'driin ser~ir- los 128. A los ochenta ~. cuatro días, formas. Deberá ser a la vp.7. Qll1~~ y
iac t-:::h.2.s y :ti"~q-.rt~s. -' I ia resistencia a la tracción y compre- tenaz y suc'eptible de cortarse pOr el
if 110. Se des~harán los cantos 1"0- sión será, p<;r lo menos, de treinta y buril y alisarse con la lima.
, ados y las picdrnS láviciis, conocidas doscieñfo:s cincuenta kilogramos por 139. A la tracción resistirá una
,en 'Canarias por "malpais". centfnictro cuatrado. carga de rotura de quince kilogram()s
I 1~1. PitY;fra pC!ra, chop~ad.o. c.!e si- 129. Cemento rápido.-EI eemenJo por milímetro -cuadrado; a la compre-
.llena.-Sera ba~Mhca,.sm puones, de fra%uado r6:-pido que haY;I de ein- sión resistid. si;]. romper~e, una car~a
hU,ec~s. fallas. nI ~orlas, ue, color plea.rse en esta obra ofrecera la com- de sesenta y cin-co kilogramos cua:dr~
. ~~n~co al eXIstente en el resto de la posición química siguiente: cuarenta dos de sección, diez y seis kilogranlQs
Jl1itma ,de la fachada. . . y siete por cie!1to de cal; veintiuno a p.or igual se-cCión sin alteraTse; y ¡:1~

~")odra .'Proceder -de 12,s rnlsmo,s 'Sllla- veintinueve y medio por ciento de sí- flexión, 'Una caI:ga de veintiséis kil~
reJos CI1?ta.cI0s de la fa_~~~_da, slem~re lice; siete a trece por ciento dealúmi- gramos p.or milímetro cuadrado. ,

~
uc cúmp]an ias condlelOJ1eS ya fila· . na; tres y medio a dnco y medio por 140. El Ingeniero podrá hacér po.r

das. , .• ciento de magnesia. y medio a lres y presión" por tra,c~ión y por Jlexió~,
.112. ~endr.an .1as 41mCl1SlOneS ya m.edio por ciento de áddo suIfp.rico. con pesos o por -choques,todas ia,s

#iJ:.:d~'S e~ el despIezo de la fachada en Su densidad estará compréndIda en- pruebas que estime para comprobar la
que se han de colocar. tr'e seiscientos ochenta y mil gramos calidad de la fundición. -

.H}. La ~:J?ra 4e 1~~ snIare,s s'era a por peso de un litro. El fraguado <le 141. Hierro foriado.-El hierro se-
!t.:o jino•. Cincel y e§~~da en los para- este cemento se verificará entre cinco rá batido. dúIce y no quebTadizo, ma
.el~~s "\,:15t05, y a pICO grueso en los y die~ minutos. Su resistencia a la leable en caliente y en frio, y en 1a
e punta. tracción no será mcnor de diez kilo- sección de fractura presentará una

ro ,~14. J!m.-!nol~ ..-L.os m~rmoll.'!l de gramos por centímetro cuadrado, y a contextura de grano fino y homostmeo.
~u¡ores se,ran d~ennm3dos SU~ tonos la -compresión, de ochenta kilogramos Estará perfectamente laminado y no

I su proce~encla por el Ingclllr.ro de por la misma l1nidad~ mezclado al uno presentnr2 :pajas ni grietas; su super
a obra, tlSI coJ!1o. el ?loldurado qucpor tres, después de veintiocho días, ficie estará Ihnpia: y sin trazas de óxi.
~n .de .1Ieva~, Sl"',l~l},(I0 ~OIno norma habiendo s~do :Jcmasado con agua pó· do, pudiendo s:oporlar por tra.cción

~! dib~o ~mdo. al pro)-ecto,. los pre- tab1e al trece por ciento de su peso. una carga de q;pince kHogramos po.r
"tOS ~llltarI?S .fijados eD: el c,0mputo :Y 130. Yeso.--El que se emplee en el milímetro cuadrado de sección, sin

s . ~llDensl_oues .~sp'ecI11c~(Jas en el cuerpo de cornisas o molduras inte- alterarse,)' de treinta kilogramos sin
¡; S'l::<uo -de dimensLOnes. riores, madreformns y eIl'lucidos oi'di- romperse.
fi', 11.5. Las losas tap:lYistas del cuar- narios puede ser d procedente de las 142. Madera.-Se empleará en la
to ,de aseo de Ordenanzas ser-.:in blan· car.teras de Fuerteve!ltura; pero el carpintería geneTal la de pino .de Riga
cas, consistentes, sin fallas, gnelas ni que se destine a cstucados, modeJos y y pino de SueCia eScogido. Ha. de es-

tros defectos. Presentarán un pcrfec- enlucidoS de alguna impo-rtnncia será tal' bien seca, si.o sá,It!ago, úlcera:; I;i
tú pulimentado. de primera ca1i-dad e importado de la enfermedad algtina. No tendrá grie~as
. 116. Cal común.-La cal que se eDl- Península o Baleares. ni nudos pr..santes. Su densidad debe
pke en -la eo~f~caón de morteros ten- 131. El yeso DO estará aireado ni oscila:- entre 0;6 y 0;8. .'
(1r;'i!as cOndlCl(ln~ de 1~ que se ex- húmedo, para que su pastasen untllO' 143. Paro. los mOld.es de honn:gón

10tan el} las ca_ntE;ra~ d,e Fu~,!even- sa y no se disóregue entre los dcdos y se emplearú el pino de Suecia o el
, ,m.. Se~a, yor c~nslID!1~n!t.délll~~en- para que fr:lgüe bien. pino Epruce, convenicnte:nente acc-
e hidr<~uI;C2, ,Y. su T~l~'~en, -d~~Pl;;l~ 132. Debe este material resistir ~ pillado y siu v-ietas nI abbeos.
,~ aP.~?-5!a, :sera el doble del pnmlh- la compreSión lo menos cincuenta ki- 144. La madera deanrlamios debe

~ o o mayor. !ogramós por centimetro c1l2drido. ser IIzera y elegida, sin grietas o lÍ-
. 117. Se cuidará de purgar la cal de "133. Se cribará perfectamente an- De:1S probables -de rractur~, par'a evi-
hueso de 'Calero, Y se desechará toda .tes de emplcRrse, desechamlo aquel tar que por este defecto puedan pro-

<¡nelh'q'Je contenga areña,tierra o qÍJe contenga huesos o impurczas. duCÍr-se accidentes en los trabajadores.
~ ualquiera: oITaSUDslan~cia extráña. El yeso blanco de primera calidad 14:i. Vidrios. - Los emplcidcs se-

f 118. No se utiliZ'ifá 'c-al alguna cu- ha de est.'tr ya l<lllliza-do en sus en- rán los aue se -conocen en el comercio
\.ya eXl:inción, qúe dé~re ser complet;t, I "ases. ' con los ilOmbres de "ser:c!Hos" y '"do-
~/) se haya verific:ld.c. tres meses aJi- 134. Ladrillos de bar!'"o.-Han de ¡bIes" ylunns en blnnco; no tendrán
tes dd mqmenl:o d.e 'su empleo, y se I ser dé forma regular, de color' más o 1~guas, burhujas ni aJ.abcos; se corta
b.ondrae~pédal.-e.ui5l.~QO'en:c(jn~erVar- j menos J1>jizo, espesor uniforme y :du- rán al cli:nn::;nte, :l 'en <las ven€'cilbs ,o
2a en loen1csque csten muy secos. ros hasta el punt.o de negar a produ- \ marcos en que se, -coloqncn tendrán

119. La cal se apagará jlO.... asper- ' , .cir ehispasal· golpeades ,con herrn-f un br.;dgo <.le ~::l mm~etrc.
s!ón co'} ~güa p()r~ble en la ~P,H_,d~ ti .n;i~ntJ~~J~, e acero;enS,tl es.tructu~ase,- t 1-16. Los yl.ddos de '¿o!üJ'GS l~all de
necesans. 'para que la opera't19nqne- ran de grano fino Y,ñomogcneo; oeben !' SE:F't.cdcs de una cllton::¡;ién hümc:"
.h coml~)e~ ~n :u>!;oI~to ~- reducida estar e;l:entos de caHch::> :r m:¡tel'b • ;:,~o:{'~.

'-
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aseo de ordenanzas se elegirán dell.o
tro del. uso {l que se destinan y pret"i;"i
fijados. "

170. Otros materiales de decora
cián,-Para. los dibujos de los :¡7H?dl)~:
baucos, fuentes. sU:rtidore~, mn1fh'¡':l';>
cornisas ). en '~general para tor1,)',; lo,;:

~ materiales de decoración, se "~lPi!,:'1 d
mism,o crilc:rio :ra repetido el) ot.iU

(lugares de el('gir los modele:> el ln:~~
!1iero de la obra, según. los precio,) ni
Jados, para lo c:.wl, ,en el anexo al tI,.
cumen!o núrne:o 1, que contil.'ne bt
precios eO!~li)~H,"stos, se h:1 especift .:\,
do los precios uni.turios de tod,)s h:
materiales ~om!)Qnentes, ente-ndi{nila"
se siempre que los precios fijad(>s ;',,)(
los de los m~terialcs PUi"stos ~d 1';.
de obra.

147. Baldo$Gli de cementQ.. - Las d.ebe Ser lisa. las secciones extremas
baldosas deben tener la superficie_ ex~ perpendieú!ares al,eje.el diametrJ in
íérior ,uurn Y Ii:sa, formada ,por una ieiior y";! espésor :uIÍHónne. la fl<lctu~
C$.pa de cemento. de dneo milimetros' ra homogénea; no deberi ser heladi-
de espesor; por lo menos, ep.' ~a .cu-al zas. ,
la cantidad de cemento -déb,erá ser, 157. Al r~cibirlos se c(}mprobarán
próximamente,ia mitad de la arena. sus pesos y diámetros.

148. En las conocidas con el nom- 158. Los tubos desUnados :lb con-
bre de mosaicos de c'emento, con di- ducción de ag~las 'sueias e inmundicias
hujos en colores, '!2 c~pad-e cinco mi- deben' estar vidriados en su interior, y
limétros de ,ccmeIlto será sin mezcla los que se entierren en terreno hú
¡;le arena; presentará sus diDujOS per- medo 'deben cumplir igual -condición
rectamente coriados y bien detallados, 'en el extedor"si no se quiere qt:e p~
y sus colores en tod<Js los ejemplares netre la humedad en el tubo. El vidria
uniforme; 'los dibujos, deh"erán ca-sar- ,do de la superficie y exterior siempre
,se o co'rresponder;~ en sus uniones es conv'enien,te.
eon 105 de L'\s ~otras baldosas de 511 159. El vidriado de los tubos 01>
miS'IIJ,a clase. _ debe ser atacado por lQs áci(Ics. Para

149. Estas .deberán estarperiect~- efectuar este ensayo se sumergirá Un
mente a e:scaadTa y sin alabeos, y sn trozo de tubo en una solución ,del 1
cara inferior deberá estar biselada y por 100 de -diferentes ácidos, (c!orhí
las cuatro arIstas de la superior rec- dl'ico,nítrico, sulfúrico); también se
las, bastante finas. siendo desecnaaas liara la prueba con una disolución de 1iI. Demoli6(jnes.-AI rj~'CHtM b~
todas aquellas que no reuniesen las amonia:'~o -en iguales eondicioncs. La demoliciones se tendrá cEidndo fJa;~
condicione!: gencrulc5 'Ji particular~s inmersión -rlebe ,durar ~uarenta y ocho evitar .d-eteriores en lo~ m~ter¡aje~ flllf
de este material. hóras. - hayan de ser a¡>ron~chabJes.

15ü. Ferreieric:.-Todo herraje de 160. D.:he....lii tesistir la presión 172. Los {'scomhrco1 y dem{:~ :::;~
ferr'etería, como bisagras, balcones, hidrtmlicá. détcrmiri'ida por la fÓ'l'lUula teriales proC'edentes de !:>" uemolirio.
cerradnras, falleba,;, pel-t'os, to'rnillo~, Dl"S que nI') se mencionan en el !l1'~1'
etcétera, deberán reunir las condido- E yecto se 'tr'ansportar~n a ot,os I)t;llí,r)~
nes' que se dejan señaladas para los P 40-- de-obra ,de est:l Comnndnnrj;¡ ql¡(' s:,,::
demás hierros; estarán bien construí- D, necesarios. 'yen caso eont:"l('lú. :[l hl
dos y ajusi<tdos a .}as dimensiones que verte-derüs esbb!eeio(')~ en la !;'l('¡üiíb j
se, señalan en cada CftSO 'particular, ek':l la (IUe P expre~2a lEa prlesión~.n para e!lo.

. -logramos por cm , e espes.or 173. Excm'.::done..:>, --L~s 'CXt·'iV:l.
siendo de la exclusiva eompelencitl ... D el diámetro interior en ,ce'J.time.· " . . Jdel InQlmiero' de la obra la forma y " elQneS {IHe .UE'ren !l(-ee:;,ü,'HlS en -l

~ , ':l tros. A esta presión no deben presea· construe-ei.)n de esta obru SE.' cj~{'nb.
o:rnamentación que debe reunir cal a tarse exudaciones, cuando los tubos rán en nn todo confcrm~ cnn el r~',

~ uno de ellos. . 'd' d' - estltn VI rla os. planteo o señalamiento hecho en ~l
1-51~ Miilio.-Debe ser de colen' ro- 161. Tubos de grés.-Han de rennir terreno por el IngenIProde Ja misnl:l

jo ,anaranjado, halIars'e e=tl:nto de las eondiciones generales expresadas o perSO!"l:! en quien dele¡~ue. cst'lhl,:-'
CJcres, polvos de ladrillos y, en gene- 'en él material anterior. La fractura -ciéndose los productosqüe !"esuH;;';:'
ral~ de tOGa clase de materias eztra- debe ser vítrea, homogénea. compacta en el pllnto que se desigil'?
ña,¡;.' <::alentándtSse sobre ~na plancha Y'completamente exenta de oqued:ldes. 174. La~ excav8cione:; ('!) 13 ~l':(::-.
de pal~lro, debe prodUCIr una ma3;l Un pedazo de tubo sumergido en ag'Úa tura de cajas para cimientos se 'l!~.
3~3rillade'litargirio. debe absorber mas de 5 por 1000, aun vará hasta alcanzar el sl!do tIrnH',

152. Pi.'2tnras.-Se redbirá,Jl -:·n cuando permanez'ca mucho tiempo ~n 175. Las excavacion('" oue ~e cji;"l'u-.,
.obra en potes d.e hierro cerq,dos her- estas condiciones. ten en Io?rreno de tierra f!-.mea d{'!h~~
,méticro.nentc; -estarán formados por 'el 162. ~ben sér inatacables los áci- l'án aCU!i.or en ambos lados tIe l::s ;:,;i'!...\
c-olor de orisen, bien mezclado y !U1J. dos, efectl1áJ;ldosela prueba eorno se jas un talud de 40 por 100 cuando st
!ido; con la cantidad de aceite crudo expresa para los tubos de bal'l"J vi- profundidad no rebase de un 1,50 na,-,;
necesario para que resulte una pasta 'ddados. trDs;cn la que la profundidad sea m::\.,
muy fina, hastante ~spesa, y capaz de 163. Sometidos a presión hi-dráuli- yor. se estab¡;:cerán las estd:Juci.),:d
producir .con un kilográm1> y la adl- ca, que puede ser próximam':nte do- necesari.1.s p:u-a evitar to>da chIS? ,1«
ción de un litro de aceite dos kilo- blc de las pruebas de tubos de barco accidentes en dicho trabajo.
gr::uuos de buena calidad. de igual di<imetro y espesor. ni) deben 176. Todo; los productos ele eXC:l-

153. Toñas las pinturas debcriín pre.~entar la menor exudación. 1vaeiones q!;~ resulten sobrantes de:';~!
contener b eantidad necesa¡'ia de se~ 164. Papeles.---"-Los rollos de papel pués de hedws los reBenos de 7,;J,¡¡-'

cante, ser éste el que el In~cniero de deberán te~;er lás dimensiones que jas y demit6 ol!r~~ que lo 'necesiL1.':
J~ obl'a determine, y han de resulta, fijen los catalogos. con, arreglo a los ren serán transportados a otros ;n!"~

"secas o algo mordientes a las v;einti- cua:~,s se hagan los pedidos. ' tos de obra de esta Com:mdál"!cb. si
,'cuatro boras de ser aplicadas en. mu- 165. Los papeles deben ser lisos, I en ~llos hiciese falta, y, en caso i·O:l.~
ros, maderas o hierros. sín presentar granos';'los de un 5010 1!rario. 8. los vertederos e¡;t¡¡blc.;:: ¡:J()~

154. .4ceites.-Sóhnnellte el de li- color han de~-ener un tinte uniforme. en la localidad para ello.
naza, en estado crudo o simple seril 166. No se 'admitir-á ningún rollo 177. Los útiles y hei"ramienlas r¡~:~
C'lque_s~ aplic¡ue a la confección o(.Ie quc contenga manchas' ni part'~5 de I,deberán emplearse ea las e:;¡:ca....~~c¡o~
las pintur,s-s. No cm:ihondrá peso yuc- p~pel ariv.gadas o con indiciv~ de fá· nes cuando ést:).s se practiquen en U~.:
berá tener una -d-ensidad de nov~i1la cH rotura. rra frin,ca O arcillosa s-<'rán el J:~:p ~,.:
a noventa y dnro en -estado líquido; 167. Los dil!ujos y clases de los ¡pico, 1:1 ':Izada del }>ais y la p3.h i:',-:
prescnt¡¡rá tinte Egel":'.mente ':erdos!:l: papeles serán fijados por el Ingeniero 1gl~sa de pl.illí:l; para 1& atl'o1ccióná-e,
y extendida una- capa delgada sobre de la obra dentro del p-recio unitar:io los productos G~ dentro de bs zonj,ls.!
un crIstal, deherá liecarse con,Ula determinadG en el precio compuesto I la cesta o c:::nasta del país, '!/ para las;
temperatara de 20 grados a los cinco que fije dpresupuesto. Iestribaciones, el pino de Sproce, en ta-;

, dias a 10 máJS~ 168. Aparalos sanflarios.,--LQ; dcl' blones de cinco centímetros lde gn:.¿o-\
155•. El' aceite .(le trementina qu~ caarto de baBo del pabeHf.n del exce- ¡ so :,- codales de 12 por 7 I'e-nlimdtaii

s-e emplee combinado con el anterior, l~ritis~mo seño~ Capitán gen;ra! serán I de escuadría. .... .., :
-con-los b;arnices o solo, bS; de proc~- I de prImera e;ahdad, lo lmm mg.esa de 178. "~:ortcro ordw~, lO. - Los ~~~'~:j
der delpl110 o'maderas resmosas ann· • m.ar~~ aer.edltada y con .arreglo a los s~ emple~n-en las oh,:.ls ~t; alban-:,:
togas,; estará exento de materias ex~ 1dlsenos fijados en la hOJa de dclall-cs na en general se compond. an de e '_ ,
trañas. ser I~l.Uj"flúido y claro ca,n d de 10:;,.. planos. Para los ap~ratos no co. pnrtes de arena ;)' ~os d~ cal (_~l'

, agua y henIra 1,56 grados próDma- 1 especillcados por: su m~mor lmpúrtan- mun -en polvo, exceph:umdos~ los lj-_.e¡
mente; su ,de,nSida,d". a 2,0 gradOS, ¡u:.l' cia el InS,;miero, de la ob...-a elegirá se apliquen a revoques 30- obrlls fill:'~'!
de ser de 86 2. 88 kHogra.mos. l<?s modclos, de ~~ucrdo con lo! pre- que conter;dr~n dos p"rtes de arena 1.,

156 TUDOS de barro.--Hán de es- ClOS dd presupuesto. una -de ca~. ,
,lar bi~n cocidos;.Ja superficie interior ·169. Lós ~~fátos_A_el_~~ªrt~_,~~ 1.79·_ .(.a ~~Z~t.lL~ hará en ¡;reC'o. ~

_ ·c· ..~ ~'___ _ .• ~.:._ :.. -
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Modelo de propoSicióll.

-D•...• 'Vecino d~' ..., enterado dd
pliego de condiciones. que acepta,
ofrece ... pesetas (la cantidad en le
tra) por la subrogación a su favor del
servicio de reCaudación del dccechG
municipal sobl'C de·gtiellode resés en
el :Matadero, 'en cada u:node los años
dc 1931, H?32 Y 1933.

(Fecha y firIllil del proponente.)
, . $--1750

Elda, 10 de Octubre de 1930.-Jos!
Catalán.

Don José Catalán Gras, Alcalde :le·
cidental del Excmo. Avuntamiento de
f.:sta ciudad. •

'Hago' saber: Que <'1 día 21 de No
",iembre próximo, a las diez de su
mañaM, tendrá lugar en el Salón de
sesiones de esta Casa Consisiori:il. ba
jo mi prcsidenda o del Teniente Al
calde en quien delegue. y con asisten
cia de otro mieillbro de la CÜ!'.lisióll
municipal permanente, designado por
la misma. por el sistema de proposi
ciones .escritas y bajo pliego -cerrado,
con entera sujeción al modelo que se
inserta al pie, ~a subasta para la con
tratación del servicio de recaudación
de la imposición municipal sobre con
sumo de carnes frescas. y saladas y
volatería. para los años 1931. 1932 Y
1933, bajo el tipo de 36.025 pesetas en
cada uno de díchos años. ,.,

Los licitadores deberán constituir
en la Caja municipal o en la General
de Depósitos. en concepto de fianza
provisional para tomar parte en la su
basta. el ímporte del 5 por 100 de la
cantidad que sirve de tipo para la
misma. que asciende a la suma de
1.801,25 pesetas. y dentro de los diez
dL1S siguientes al en que se notifique
a quien resulte rematante la aproba
ción de la subasta prestará la definiti
Ya, consistente en ellO por 1(jO dcl
importe del arriendo. .

La presentación de pliegos se eree·
tuará en la Intervención muuicipal.
desde el dia siguiente al de la inser
ción del presente edicto en la GACET.\
DE !I'lAnRIO hasta el anterior al señala
do para la suhas.ta, de las nueve a las
doce horas. ajustándose a 10 preveni
do en las reglas segunda y tercera del
articulo 15 del Regla~nto de 2 de
Julio de 1924. '

En el caso de resultar iguales dos
O más pr(}:pueslas. m~s convenientes
que las demás, se verificará en, el ml.;;
roo acto licitación por pujas a la lla4

na, durante quince minutos. entre sus
autores, y si persistiese la i,gualdad. se
decidirá por sorteo la adjudicnción del
remate.

El arrensatario ahonará el importe
del remate por mensualidedes antici4

padas, en los tres primeros días de
cada mes, en plata o billetes del Bau·
co de España, no admitiéndose más
del 10 par 100 en calderilla.

Para el bastanteo -de poderes. en su
caso, podrá designarse a cualquiáa
de los señores L"etradosque eiercén en
esta población.

El pliego de condiciones se halla de
manifies!() en la Secretaria municipal
todos los días laboNibles.a 1as horas
de oficina.

Si la subasta resultara desiei"ta. se
celebrará unaseaun¡;la. cinco días des-

A'l'"ffi'."'TA!<UE.NTO CONSTITUCIONAL
DE ELDA

.DolJ. Jose Catalán Gras••'\lC3Hl.e ac
cidental del Excmo, Aytmtamiento de
esta ciudad.

Hago saber: Que el día ,22 de No
l"iembr-e próximo, a las' diez de su
mañana. tendrá lugar en el S:alón de
sesiones de esta Casa .consi~torial ba
jo mi presidencia o del TenieD.l.~ AI-
c~lde en quien del~gue, y eon asisten
CIa de. otro miembro -de la Comisión
m'uni.cipal peImanente. designado por
l~mlSma. por el sistema de proposi.
Clones escritas _y bajo pliego, cerrado
'con entera sujeción al modelo que s~
ia.~rt!!. .al pie, re subasta para la COil
tratación del servicio de recaudación

, del derecho municipal sobre deflíello
de reses en el Matadero. para los :años
1~~1. 1932 Y 1933, bajo el tipo de
3".001 pesetas en cada uno de dichos
años.

Los lícitadores d,eberan constituir
'en la Caja municipal o en la General
de Depósitos, en concep!:~ ¿e !isnzs
provisional para tomar parte en la su
basta. el importe del 5 por 100 de la
ca.nUllad que si:ve de tipo para la

,mIsma, que aSCIende a la suma de
1.750,05 pesetas, y dentro de los diez
días siguientes .al en que se notifique
a quien resulte rematante la aproba
ción de la subasta prestar<t la definiti
va, consislerrte en ellO por 100 del
importe del arriendo•
L~ presentación de pliegos se erec-

tuara en la -Intervención municipal
desde el dia siguiente al d.e la inser~
clón del presente edicto en la GACETA
DE :MADRID hasta el anterior al señala-
do para la subasta. de las nueve a las
doce horas, ;¡¡justándose a lo prel"eni
do en las reglas segunda y tercera del
articulo 15 del Reglamento de 2 d"
Julio de 1924. v

En. el caso de resultar iguales dos
o mas propuestas, más convenientes
que las de-rnás. se verificará en· el mis
mo acto licitación por pujas a la lla
na, durante quince-·minutos. entre sus
autores, y si persistiese la igualdad se
decidirá por sorteo la adjlldicación 'del
remate.'

El arrendatario abonará el importe
del remate por -mensualidades antici
padas, en los tres primeros dias de
cada mes. en plata o billetes del Ban
co de España, no admitiéndose más
del 1() por 100 en calderilla.

Para. el bastantel> de poderes, en su
caso. podrá designarse a cualquiera
de los señores L'etrados que ejer<:en en
esta población. '

El pliego de condiciones Sil halla de
manifiesto en la Secretaria municipal'
todos los dias laborables, a las horas
de oficina.

Si la subasta r~sultara desierta. se
c'elebrani una segunda cinco días des
p~és, a la misma hora. local y condi-
CIOnes. '

El r~mata~!e viene obligado al pago
de la mserClOn del presente edicto ).
demá.s gastos que ocasione la subasta
e$-Crituras y formalización del con:
trato. '

Se hacc. C().¡J,Sw hab"er transcurrido
el.p. lazo "- q.~~.. diere el articulo 26 !
del Regla:.meri~~$Ín que se haya pre-
senta.doreClaIn..ación: .3._lguna contra el
acuerdo de celebraclOn -de la presenfe
subasta. ' '-

rnn~._-oro a disposiciones le~lmente to- .1
n:ailas por la ComandancIa de Inge
meros y la Superioridad. :¿l mínimo...:a__...1 ........ __•• ~ .~n-- '1" -- ~ •

"-,... ,I.,~IWU.d 'i'I. "IUC ~ J,"C':'Jti:J,'t: t::l varraco ,
s~~uri:do del articulo 68 del pliego de 1
bs .cpndicionel' geqerales para. la eje- '1
Ci.lCLOll por- contrata, aproba-do por
Re,,} decreto de 23 de Abril de 1919
(Colecci6n. Legislativa nÚlIl. 5.5). será I
tl 15 por 100 del importe total de la
o] :l'a. o servicio retra.sado.

2.50. Plazo· de garantía...,-E1 plazo
di: garantía durará ,un año, que co
u'.':nzará a contarse desde el diae!l
ti~l~ ~a~a verlíicado la re,cepción pro
'Y>lonal. quedando obligado el contra
l:~ta, durante djtho año. a la eouser-
.yadónde ~as obI"'..$ !I' responderá de
:'?5 desperfectos de construcción qlle
en ella aparezcan. .

251. - Plazo de ejecución._El plazo
ue. duración de -estas obras será el de
S'," i meses•

. 252. Prote.cción a la industria IUi
c;'onaI.-En la primera subasta no se
mhuitirá la produeción extranjer'a en
1o:>. materiales qn~ l)Q!lsti!!!yen !ae
l..mdades de obra en su presupueste
(',:,;(',epto en Jos taxativamente marca~
.los en la Or-den de la Presi.dencia .el
i~nsejo de Miuistros Ú'IUmam-ente pu·
.,hca~~ al efecto; quedandoobliga.dos
!o-~ lICItadores que se ,presenten a la

.'EU5asta a expresar en las proposiciQ-

.~H'>;que suscriban ,los establecimiel1
'¡c1snacienales que han de utilizar, y
..olamente se admitirá :la: conCUJT~n·

ei:i extranjera en la segunda suhasb.
;;.ero prefiriendo siempre los produc
:os nacionales mientras el preci:o de
::ilos no exceda al de aquéllos en más'
de un 10 por 100 que !Señale la pro
);)"ición más mótlica.

253. Forma de pago. - Los pagos
~~ ....erificarán en la forma que deter
"l~na el Pliego :de condiciones gene
;:'!,es para la eJecueión por c()ntrata
~l>: las obras a cargo del Cuerpo de
.ni~enieros del Ejército.

254., No se detallan más condicio·
.es de carácter legal y administrati
--o, por estar contenidas y suficiente
~eate especifi-cadas en las disposieio
H~s que se citan a continueción:
,Pliego de condicion-es generales po.
a la ejecución, por contrata. de las
tIras a cargo del Cuer.po de Ingenie-
-O~. aprobado 'por Real (lecreto d'e .23
\~ Abril de 1919.
,Reglamento para la ejecución ~e

!bras y servicios a cargo del Cuer¡:;o
'lH;ncionado. aprobado por Real or
den de 4 de Octubre de 1906.

Las de la ley de Proteeción a la In-
~...t:>tria. nacional. promulgada en 14
ie eFbrero de 1997. y cuantas se ha- ¡
y,la dictado Y puedan dictarse en lo
tl1\'esivo referentes a estas obr-as.

,Real decreto de 7 de-Noviembre de
~ :J::!3 (D. O. número 248). Real orden
~ircular de 19 de Enero de 1924
:;].0. númer-o 24), Real decreto de
~·t de Diciembre de 1928 (D. O. nú
.m~i'O 284) y aclaraciones posteriores
! Real decreto 4e 6 de Marzo de 1929
:n.O. número 53).

, Santa Cruz de Tcnerife, ·10 de Oc
~.lorc de 1930.-El Capitán segundo
J~fe acidenW, Julio del JUnco.

,Santa. .Cruz cie Tenerife. 10 de Oc
tubre de 1930.-A.probado.-El Coro
:;le-l _Ingeniero Comandante. José Es
v"jo.--.El Comisario del Ejército, En-
,,¡que Ximénez Crm. 5-1745
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,",ués, a la misnia horn,local )" condi
.cjon.es.

Et. rematari~€- yicIle Übj:¡H~U.Ú iI.'! pago
de la inserción del ~esente edicto y

.<1,·m<1s gastos <Iue ocasione la subasta.
e:"Crituras v formalización del con-
tr::to. -

Se hace constar haher tr:lTIscurrido
;el plazo a (¡l.H' se refiere el articulo 26
<l~[ Reglamentu, sin que se haya pre
se:liado recIam~¡;ión alguna contt'ael
.3i'uerdo de celebración de la presente
subasta.

Elda, 10 de Octubre Ge 193ft-José
C3:alán.

1Ilodelo di! propOiSición.

D. . .. , veclno de ...• enterado del
pliego de cop.didones, q"..J.eacepta.

·oJi·ete ... pesetas (la cantidad en le
tre!) por la subrqgación a su favor del
s::rvicio de ·recaudación de la imposi
dónmunicip&l sobre consumo de car
>Des frescas y saladas y volatería, en
cada uno de los años de U?31. 1932 y
1.;;133.

. (Fecha y firma del proponente.)
S-,1751

. Don JosÍ:: Catalán Gras, Alcalde ac"
dJental del Excmo, Ayuntamiento de
es:a ciudad.

Hago lSaber: Que el ",día 20 de No
:vi!Olmbre próximo, a las diez de su
¡"lañana, ten.:irá lugar en el S:::lón de
s(,::iones de esta Casa Cons~storial. ba
jo mi ;presidencia o del Teniente Al·
c~ide en quien delegu~ y con asisten··
'C~:"t de otro miembro de la Comisión
JnunicipaI pcrm~nente, designado por
la misma, por el sistema de proposi
clones escritas y b:i,lo pliego cerrado,
con entera sujeción al modeJo que se
iil:>erta al pie, la ,suhasla para la con·

,1r,ltación del servicio de recaudación
de la imposición municinal sobre con
lS:nuó de bebidas espirifucsas ~r alc.o
11úHcas, para los ,. años 1931, 1932 Y
;1933, bajo el ti¡;to d~ 60.000 pesetas en
<:.:; da uno de diC!lOS años.

Los licitadores 'd.::-bcrán constituir
!C;: la Caja .municipal o cilla General
d;: Depósitos. en concepto de fianza
!Ho,·isional para tomar parte en la su·
hasta, el importe del 5 por 100 de la
c:!:~tidad que sirve de tipo para la
:m :sma, que asciende a la snma de
3.000 pesetas, y dentro de los diez
.(lías siguientes al en que s·e notifique
a quien resnlte rematante la aproba-
don d~ la subasta prestará la definjti
va, consistente en ellO por 100 del
imptlrte del arriendo.

La presentación de pliegos se efec
tuirá en la Interven-ción municipal,
desde el día siguiente al de la inser
éiú~l del present'e edicto en la GACETA
n', ~hDnm hast~ el anterior al señala
do para la su1:iasta, 1ie las nueve a las
<1clce horas, ajustándose aJo p'reveni
dú en las reglas Si%"tinda y tercera del
~\i·ticu]o 15 ·delReglamen-to de 2 de
Julio de 192-1.

En el caso de resultar iguales ·dos
o inÚS propul:.'Stas, más convenientes
qu~ las demás, se verificará en: el mis·
mo acto licitación por ,pujasaia lla
na, rb,l'arite quince· minutos, entre sus
autores, y'si persistiese la i~aldad, se
d¿"{'idiri nor sor~eo la adju<licación del
r~·;Hate•.

El ~remlátario al:Ionaráel importe

-del remate por mensualidades antid
padllS, en los tI'es primeros dias de
cada mes, en plata Q billetes der"Ean
cb de España. no admitiéndose más
del 1.0 por 100 en calderilla.

Para el bastanteo -de poderés, en su
caso~ podrá designarse a cualquiera
de 19S señores Letrados que ejercen en
esta población.

El pliego de condiciones se ,halla de
manifiesto en la Secretaría muñidpnl
todos 105 días laborables, a las- horas
de oficina. '

Si la subasta resultara desierta. se
c·elebrara una segunda cínco-dias d.es
pués, a la· misma hOfa, local y eonüi
ciolles.

El rematante viene obligado al pago
de la inserción del presente edicfo ~.
demás gastos que ocasione la subasta.
es.criluras J.' formalización del con-
trato.. .

Se hace constar haber transcurrido '1
el plazo a que se refiere el articulo 26
del Reglamento. sin que se haya pre
sentado reclamación al::;una con1ra d
acuerdo de .celebración de la presente
snhasta.

Elda, 10' de Octubre de 1930.-Jos~
Catalán..

Jiodelo de proposición.

D... _, .....ecinú -de ._" enterado del
pliego de condiciones, {fue acepta.
ofrece oo. pes'etas Oa cantidad en le
tra) ·por la subrogación a su ra"'or 1iel
s·ervicio de. recaudación de la impo
sición rnuniéipal .sobre consumo de
bebidas es.pirit,uosas :r alcohólicas. en
cada uno de los años de 1931, 1932 Y
1933. '

(Fecha)" firma del proponente.)
S-lí52

--~~---

UNIVERSIDAD DE S.A...~TlAGO

Faeultad de Filosofía y Letras.

Se halla vacante en esta Facultad.
por trastado de quien ·la desempeñaba,
una plaza de Auxiliar temporal, ads
crita al grupo formado pOl" las asigna
turas' de Historia universal ~' de Espa
ña (Edades moderna y contemporánea).

Los aspirantes a dicha plaza presen
tarán sus solicitudes al Sr. Decano de
esta Facultad, en .el plazo de veinte
días. a contar desde la publicación de
este anuncio en la "Gaceta de Madrid",
acompanando a la in&tancia.los docu
mentds acreditativos de sus condicio
nes legales y cuantos -estimen conve
nientes para acreditar méritos.

El nombrado disfrutará de la gratifi
cación anual (le 3.000 pesetas. según
dispone 'la Real orden de 27 de Sep
tiembre de 1929. y de los demás dere
chos que determinan las disposiciones
vigentes. '

Los aspirantes deberán someteI'se a
la práctica de los ejercicios que ,figu
I'an en el tablón de anuncios de esta
Facultad.

El Tribunal señalará con la. debid~
antelación la fecha del comienzo de los
ejercicios.

Santiago. 30 de, Septiembre de 1930.
El Secretario <l.~ la ~uHad, Doctor:

A. MOl'alejo.-Visto bueno. el DtC'a~.
Doctor C. Pér::z Bu stamm1te. "

P--ü19

SECCION' Am.II~iISTlt,\.TIVA m: 1'm:.,:
MERA EXSE&ANZA DE LA P110\T-';

eH DE CIUDAD ·REAL

D~st1nos vacan.te:; que· se public::m e-r;
la "Gaceta de Madrid". en cumplituir:n
to )- a los efectos de h Real orden d~

26 de Junio de 1925.
Manzanares, A:yun iumiento \ie ,1 dern;

Escuela unita!'la número 3, p~;:;a l.\Iacs·
tro; H.806 habitantes; vaca:Ite en 9 ck
Septiembre de 193fl~ ])or tI'3.s1ado.

Fontlmareio, Ayun'arnümt~ de ¡jem:
. Escuela unitaria para Ma-estro; 717 ha
bitantes; nlcrlllle' en 10 de Septicn~bl'~
de 1930, por traslado.

Arenales de la :Moscarda, Apmfa,
miento de Campo de Cripfa,'1a; Escu~,

la unitaria para Maestro; 749 llat3itan
tes; vacante en 14 de SepHc~f'e d<
1930, por traslado. .

Almodóvar del Campo. Ayuntmnien.
to de ídem; Es;",ada. unitaria n.imcro 4,
para Maestro: 6.983 habitantes; vaca.!l.b,
en 18 de SepticmbI'e de 193Q, -por. tras'
lado.

·Carrizosa. Ayuntamiento de ir!enL
Escuela unitaria para :Maestro; 2.11 f
habitantes: Y:lcante en 19 de Sep-licw
bre <le 1930, pOI" traslado.

Calzada de Calatrava. A~"Unlamient(;

de.idem; Escuela unitaria número 1. pa·
ra Maestro; 7.739 habitantes; vacanU
en 3il de S!.'pticmllre de 19aG. po..,
traslado.

:Membrilla, Ayuntamiento de!:dem.
Escuela unitaria número 1, para M:le~
tro; 6.303 habitantes; vacante en 3tl C(
Septiembre de 1$)30. por traslado.

San Lorenzo, Ayuntamiento 'le ídem¡
Escuela unitaria para Maestr'o; 1.0-11
habitantes; vncnnte en 30 de Septiem·
bre de 1930, por traslado.

Brazator9s. ;>\yuntamiento ,le ídem;
Escuela uDltarI:l para Maestr.,; 152~
habitantes: .acante en 30 de Septillm·
bre de 1930, por renuncia.

Corral de Calatrava. Ayun tamicnto)
de idem; Escuela unitaria pat'3. M3es
tro; 2.181 habitantes; vacante ~n 30 de
Septiembre de f930~ ·por traslado.

Ciudad Real. Ayuntamiento de ic1em;
Regencia de la Sección graduada, para
Maestro; 16.5i3 habitantes; V:lcant~ en:
30 de Septiembre de 1930, poI' trasIudo.

San Carlos del Yalle. AY'..lntamiento
de ídem; Escuela unitaria para l\:laestra;
1.305 habitantes; ya<:ante en 14 de Sep.
tiembre de 1930, por traslado.

Chillón, A~"Untamiento de ídem; Es
cuela unitaria nara Maestra; 3.255 hg
bitantes; vacante en 14: de Septiembre.
de 1930. por traslado. -

Corral de Calatrava, Aynn.:amien!G
de ídem; Escuela unit&.ria número 2.
para Maestra; 2.181 habitante'>; vacanté
en 18 de Septiembre de 1930, po.. tras
lado.

Carrizosa, A:Yllntamiento de idem;
Escuela unitaria para Ma{'~t('a; 2.111
habitantes; vacante en 21 de SepHem
bre de 1930, por traslado.

Pozuelo de Calatrava. AYU:ltamicntc.
de ídem; Escuela unitaria pa.a ~f.ges.
tra; 2.223 habitantes; vacante en 28 de
Septiembre de lS30~ por trruilado.

Santa Cruz de Mudela, Ayuntamieon
to de ídem; Sección gradus·ja O)lH'i

l\Iaestl'a: 8.175 h!lbitantes: .... .lca;lté eF
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' ....------",. _..'DI.~ ... '"1"'9
.:::wlt:;au-1:Hl1CO.~ lA5"~ ~J, ~

'~A..·;{IA DiIl L€IS€4l\fi!'!i6& _
.~ DEL. lIOICl'Fi- BE E8P'~'.

, El Cm::l.seja. de'.~ dé,
: esta.Com;paW¡a. b. acenMdO..que;'~
. tH.at.::!7: de Qduhq y ~v~ al!
dt~ de la lOaiiaua~. se, 1leEi:fiq¡geIli- ....
sortee!> de la~ sigu.i.e~.ebli@:a-ciQ¡;
que deben amortizarse y cuyo- re:erii",

: 1Iols~ eorrespeede. al.. venciDliin'w áe
, 1.C" tie. Enero de 1961. .

~. -Obligacion!!-&·te 1m iinea de~
~ 4, Pl1JSfJlrm-. ~uie.Mi:$ éJ(

segl.lnda-~t dk~

2'.79~ oDJít¡acfuaesantlguas; no cm.
Ieadas. '

4:." Olillgaerolre8' tfe &f'lfuetl, tle Vi:l:W
lKrtE~

23Q. abJigxiones-.egp~

5..0 aiUgoe:lGDe$. de Ca lfrt'eaáe AUmra- '
sa a Va[tUl$.Jj;r y TarMgBrIB.

'¡9é ohli:eaci~de la l." seri~
64& oblis=io!ines -de: ,];a; seri.e. k..
6M) o.b-l.igaeianes de: la serie. Bl.
~ obligaeiones, de laSierie- t
640-'ilb~~&- de l3l sede. :f)..

2,4Qf) Eililigacio-n.es es¡peciaJes ~.pot
1.00-.. '.

: ~o aJílifJaciúrte$. de. LL linea tk:.$an
luan. de Aa' .~d"estU.

1:55 ohliga;eie:nes:·de. seriie.-lL
555· obli~ de- Ia serfé B.,

3:0{ffl.--oo

.í-6:6ilit,.8U

3.om;.r:m:..95

:t.S68;OO

-.

P:!!5IVf)
·capll~r _ ~ ..
· ..!creedhres- i>ar d'ep-ósi'ros-

.en ~.nrnfia"~ _ .
~ Tañas (acrcedo-..

ras)' ~. _ .. 0 ..

Cuentas: e- ¡¡ r't" Len t (! S'
(~~dol"'3s)' _

1;457,67 .
'. . L1i'9'.~~ ; 1.-- €).bligaci~tk kt !inetl. tkSiF

· Cuent3s .arfus (delMo-- _. goof«,.ml'~

:Tas'f :............... 8?m!l4.2,7'1 r·.. 15.Q'.ohliGGcm.rr.·'".e.S'.e'sp:eciafi.e:s. "Chenfas' l!ornentmi f«eu- .. .',
dúr.I'!!)' . 17~8~· :~ lHiligMl.bnes tIte- le JCn..ett. tk Zarc..

....;...--_.- '!JO!lfr 4' Bareelomr., /ff!d~enté$d"
&:&77.m.95 gunáo:, S~r'e' tk 1931t.'

.. -665 obligaciones 3 'p&rlOO señe' ~
699 Qhligacioues. 3 por. :1.0&- setieJ1..

:Enge' a 9 ~ Qtt~ de:: ~""'l
~l DB'-ector general de: F~' t!3lIie-
:ñaJr'¿~ el Jei'é' de fa- Seeem¡r: amllmís
ti";lti\ra~ Jesús santa~

SMJ:mm.4l ESP'_oL"W)LA,

J?;.,danee deJ.' ejercicio m29-3í:l~ c.ermáD
en. 3'Q, k. JuniO. de 't93&.

Cf}MPA~IA. A."iQ:N1M.Á -;M.EN~

AYisO' a>- Ms:. señores· a'Crlo11iSt;rs..

1!:obiliaci<J' _...._ •••_ " __'0

Valores en.··~tera.~_
~incas de ra,. Sociedaá...
A.cciones ••.•. ...:. _ ..~ .._

.!h.-puestos. _.; _u_...
~aterial .fiío: y. má-V:ÍL••_
~~ _•.~ __' _ ..
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Suee~rC$ de Rivadeneyra lSo. A.)
t:'as~ de ;~:.¡11 Y:,.::c;:l;:~ ~O..

KovierotJre próximo y horn' de 13.s do~
CC', advirtiéndose: "

1.° "Qüc. ':10 ~ ,{l-dm~~rún p,e;.:;~t,;r;,¡,;.

quc sean interiores al tipo ti,;: l:i:.1basla.
2.0 Que I?ara tm;n~!'''prk ,.:, J!I. SU- ,

basta debci'an los l1C¡ t~a.e¡'cs CO:1;;Jp:nal"
preyiam:mtc en ra n:.~a del J~:.z.~~..llcY. o
en el esll1b!ecim..icnto ues.iinm::o ¡: 'i efec
to, una ~a¡:tidad igll~l,pDr Te menos.
al 10 por lOO en efec.li\-o dd .... ;:1")I" de
la finca que sirve de tipo P¡l;·:l h <¡,I

basta, sLri cuyo requ.isito no s:::;"jn a<l-
Qli.tldos. •

Tercero, Que los ~Htü~ y k ~~,¡ifi

cación del Registro. a que se ¡-e1!~re la
regla cuarta dd artü:u10· 131 c'.!1.: !':y
Hipotecari;), c!;iar:ín <le' m':IlÜ~L.¡{) (:a
Secretaria, e...tensi¿ndase que todo li.
cHador acepta cOillohastmlle b titul;,-:
ción, y que las cargas o g!7~':ámen2S
anteriores, y los prerrentes, si losh~l

hiere, al crédito de] c.e!er, cOllünur.r¿':..'l
subsistentes, enteIH.1í.éndQse asirni:,.po
que el rcmatnnte los aceptn :: qt,C(hl
subrogado en la rcspm¡sáhiEt:::,l! U(,i.js
:r~~:;,. 3L~ dcstI::::a:tse a ;.;u exgInc¡{lii
el precio del remate.

Barcelona, R de OChlbl"e de 1~;:·;:L,~ El
Secretario judicial. ~ngllcl S!',r:~~o,

, :-:. ~,g!ll

JUZGADO DE ;PRIMER..1- INS·L1:-;-::::L-\
DEL DlSTIllTO '"DEL¡¡Oi3?~C;ü, DE

M..-\.DRID

. En virtud de providencia didada por
el Sr. Juez de primera instancia ~tol

distrito Gel Hospicio. de esla CCTte. en
los autos seguidos por el excclCilthi
mo Sr, D. Tomás Sanl:p..is eie QtH'S:':,:~a~

Conde ,de Santa Ana de las Torre';, con
D. Felipe Marin, Sánchez. par.. hace!:
efectivo un crédito hipotecario de pe
setas 57,G~2,50, intereses y ('c~ta!', se
sacan a la venta en pública q;~:,:.~;a.

por primera vez y en la c.1.ntid.aJ de
85.300 pesetas, 27 i¡ncas, sit.1S en el
téruuno municipal de Cann-2.c;). cuyos
linderos y descripción constall eil ~u

tos.
Para cuy() aCto~ que tendrá ¡!Ifiar en

la Sala-audiencia de este .Juzgado, l>it()
en la calle del GeneraICa~t~f¡os, nú
mero 1, se ha señalad() el di~ 17 de
Noviembre próximo. a las onc~ (l~ la
maiiana, haciéndose constar que no se
admitirá postura alguna que sc-a infe
rior al tipo en que lás fincas ~len a
subasta; que para tomar parte en ei!a
deberán crmsignar los licitadores el lB
por ton del expresado tipo. sin Ctly~

requisito no serán admitidos; que ~
entenderá que tooo licitador ¡;;';:,epta ce;.
mo bastante la titulación; que los au·
tos y la cert.i5.caciéll' del Rcgist,o esta:·
rán de manifiesto en Secretarb. y qU~
las cargas O gravámenes ':ulterior'cs, y.
los preferentes, si los hubiere, d (':t'é.
dilo del actor. continuarán Sllhsist~q....

I tes, entendiéndose que el rem,:hmte !~

ac~ptll y queda subrog~do en la ¡oc§;
ponsabilid~d de los mismos, sin destre
narse a su extinci6nel precio del re:'
mate.

Madrid., 11 de Octubre de :in:;ll--Et
Seeretario, José María de Anlonio. -=.
VIsto bueno.- el Juez de prim!"!"R int->
lanc~ (ilegible).

JUZGADO DE PRIMERA., INSTA:KCL;\
DEL DISTRITO DEL SlT~ DE R~H·

CELO:NA

1de lo disp~eslo en la Réal o,¡fm de 1
1 Fomento de 8 de JuEo de 1927, y en 1
i ...l"~ .......~_..t ..... ... _k~,,,,, . T ~ .....; '... -.:1.:................. '11

1
UiV.L'\"\,,.. ..v ....."" Cl.H."....,.V.',. Jl. c::.'"'U:L V-.7 .. .I.L...~"-'4..r,,'l.-W', I

conforme a lo pI"eceptuad" en la R2al :
1 orden de la PresidcncL.¡i d.el, Consejo (1e "

I Ministros, número 950, publicada en ia i
"Gaceta" del 4, de Agosto de 192i. ,1

t
Una 'Vez transcurrido el pblzo de los

treinta días s~rJ..:l.lados. r dentro tic los i
I treinta siguientes, la Comisiim resol- ¡

t
'Verá. !

Los que resu][c-'1 nomb¡>~dcs del>crán i
tomar poseSiÓ"l ¡le sa;; cargos "dentro !

l
'del plazo reglainenta60 de un mes. 1

Eri ev~tación del caso ~~a repelido, de ~
que al poco tiC:,ll)O de es1ar ejercienG,) ¡
el {".arao rennñriea a él o nidan l$; (",- i
cedencla. el que ~suihll'e ii~mbrad~ ~J1 ¡
este concurso, una vez posesionado tic! ¡
empleo, no pod:'á renunCÜlr a él ni d{'- 1
iar de prestar sen'icios pOI' motivo vo- j
luntario, salvo licencia reglalllcni.1\;-h";, 1
antes de transcurrir tres años, a contar,

1,desde la toma rle posesión. y en· 011"(l I

caso, vendrá obligados eatregar en la I
C~;::. pro~"incial, en. c-ancep~o de ,mü1ta l
e indeinnizacj{,n a. la Corporación, ia !
cantidad de !J.GUO peset::l5. ¡

Málaga. 7 de Octmll'e de 1930.-EI
Presidente. Adolfo HHrlado, - Por
aClleI:do de la Comisión pro.jn~:r,1,
el Secretario, Rafael Dur<!tl Pulis.

X-388í

::~---3390

Concurso.

En cumplimiento del acuenlo :l.1op~

lado :por la Comisión provincial per
manente ea sesión de 2 del ~;::t;,tal> de
conformidad con lo' pre,cnido en el
ESiahílo prov1Ücial, R.eglamento .¡i~ 15
de Julio de 1925 y articulo 5.0 d,'l Re
glamento de funcionarios ttcnicos de
esta Corporación, se abre Cu!lCUi'SO pa
ra proveer dos plazas de Ayudante de
Ingeniero. con destino a la Sección de
Vias y Obras provinciales. lbtad~s ca
da una de ellas con el ha»,~i' :mua] t1e
5.000 pesetas y la gra1i.ik:'¡-=l;Ja fija,
también anual, de s.ooa pc;:;e:.<:>; ru)'as
dotaciones serán satisfech.(ls con cargo
a la suhvención del Estado p:,,"a c~mi

nos vecinale~
Disfrutarán además las ,:il.~n.s ° in

'1lemnizaciones reglalDentar¡:1~; ;.101." ~::r

~icios extraO'rdinarios, estmEos. ¡'ephm- En virtud de lo dispuesto por el sc
leos, liquidaciones. etc., eu h·; !:al;O". ñor Juez de primera instancia del dis-
forma y cuantía 'en que 1a~ ahona el trito del Su". de es1:l 'ciuda~ en las
Estado, autos de procedi..-nien to judiCial suma-

La misión de estos func;o,¡;: riOl> sera rio que estnhkce la ley Hipo1cc:!.ri:'{,
la que por su categoría k~ 1.')ITCl.ipOn- promovidos por D. Félix :Muiíoz Ru:z,
da, dentro de los servicios pi'opios de representado 'por el P¡"oc-úrador (h.•n
sus cargos, O que relacionados con ellos FranCisco Carot. contra D. 'Eduanlo
les encomiende la Corpora~ló;:¡. )' ten- Agusti Suladrigas, ~;e saca ,a la ...·enla
drán los derechos, y dcbel'Cf; fIue asig· en pública subasta, ¡)or segunda vez
han a sus empleados los th:glamcntos y término de .einte <lías. sirviendo de
de esta C()rporación; oien entendido tipo el 75 por 100 de la primera, 1:1
que las obligaciones de ést~l para con finca hipotecada siguiente:
'ellos durarán en tanto e3tén a cargo Una pieza de tierra viúa y bosqne,
de las Diputaciones el sCl'\':cio de ca-¡ de cabida 30 mojadas, poco más o me·
riiinos vecinales. ,. nos, equivalentes a 14 hectáreas, 63

Las solicitudes serán di,i;i:las al se- áreas y cuatro centiáreas, si bien, se
ñor Presidente dc la Diputación, y se 1gún la mediCión practiC:l.da por el se
presentarán en la Secretaria de la mis- ñor Agusti. resulta' contener unas 37
IDa, en las horas de oficiu<'.. deutro de mojadas; sita en, el barrio de San Gi·
lo,s treiX!-ta ~as hábiles siguien,tes al de rnés deIs Ag~LlelJ.s. d,,el distrito de J!or-
la. public3.clon de este anUDl."iO en la ta, de esta CIUdad; lindantc: por OXHm
4<Gacela de Madrid", dchiendo venir te~ con D. Antonio Massó, antes parte
acompañadas de la cédula p0.'sonal; tí- con D. José C:mIprodón, parte con don
~u.Ioprofesional O testimonio notarial José Galobardes y ,hermanos, y'parh:
del mismo, debidamente legalizado; ce:"- con D. Jaime Vallhonesta; por Medio
tiflcación de nacimiento del Registro día. con el Sr. Marqués ~e Alaferrás y
'civil. también legalizada, para los ll'aci- de r..upiá, mediante, el camino que con
dos fuera de este territorio notarial; d:uce a San Cugat del Vallés; por Po
-=ertifi~ciónnegativa del Registro Cen~ niente. con el propió Sr. Marqués, y
Iral de Penados y rebeldes, y certifica~ por Norte, con D. Salvador Casanova:-,
ción de buena conducta, expedida por antes D., Eduardo Agusti y D, Juan Fc
la Alcaldia de la localidad donde en la rrer Bárbara. Inscrita en el t()mo 1.0\?2
actualidad resida el interesado; pudien~ del archivo. libro 110.de la Sección 5.
do además aportar CIl:utt05 T:ocumcntos o de San Juan de Horta, folio 20i. finca
crea convenientes a sus méritos. númer<l 40, inscripción 24 del Registro

La edad para tornar parte en este de la P~opiedaddel.N0t:te; valorada ~n
eoncurso será la comprendida entre los la escritura de debltono, y de comun
yeintitrés y los cinc:u~nta años, pu- acuerdo. en la cantidad de 200.000 P2-
diendo concurrir. por ser plazas de- setas., I
siertas de anterior concur:";l), tanto y para su ~remate. que tendrá lugar
AYlIdan~cs conto Ingenieros de Cami-e!1 la Sala-audi~ncia de ~te Juzgado,
nos, Canales y Puertos, pert~necicntes .5)to en el palacIo de Justicut (~a1ón de
~.C.!l~rpQ de Obras DúbUcas, a tenor San Juanl. ~ ha sei1.aladll el dla 20 de.

,LO que se hace saber para eonod·
mientv dJ: los portadores <1;,: csta5i cla
ses de obligaciones, por s: des'can cv;}
currir-a los sorteos, gue :;C'riln públi
COS'Y tendrán lugar.en lú:.dias señala
dos, 'en esta Corte, e:tl las ofkiaas del
Consejo'de Administradónd.,. la COlll
pañia, calle dt Alcalá, númel'O lf>, edi
ficio del Banco de Bilbao.

Madrid, 16 de Octubre de' 1930.
E! S~ret.ario gen-eral de la CD;llpahía,
Yentura González.

•DIPUTAClON PROVINCIAL DE HA-
LAGA


